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El presente trabajo de investigación titulado: “La Determinación de los Daños 

en los Delitos Ambientales y la Sanción al Infractor en la Legislación 

Ecuatoriana”, se justifica por cuanto queremos demostrar que no bastan los 

Principios Constitucionales y Legales existentes y que el legislador ha propuesto y 

aprobado para controlar y mitigar el daño al medio ambiente, la naturaleza o 

“pachamama”,  y por otro lado, el Estado a través de los diferentes Ministerios del 

ramo, mediante la aplicación de políticas públicas y programas de prevención 

busca concientizar a los ciudadanos. En materia Ambiental la Constitución de la 

República del Ecuador le otorga Derechos a la Naturaleza, mientras que en un 

proceso por delitos ambientales se sanciona aplicando los Tratados 

Internacionales, Acuerdos Internacionales, Convenciones y Declaraciones, el 

Código Orgánico Integral Penal, Ley de Minería y la Ley de Gestión Ambiental. 

En relación a la responsabilidad penal y la reparación integral de daños 

ambientales son responsables, tanto las personas naturales como las jurídicas, sean 

estas públicas o privadas, finalmente se analiza dos juicios en delitos ambientales 

de la unidad Judicial de Napo, mediante el cual demostraremos la existencia del 

delito, la responsabilidad del infractor por el daño causado y la sanción.  
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The present research paper entitled "The Determination of Damage to 

Environmental Crimes and Sanction to the Infractor in Ecuadorian 

Legislation" is justified because we want to demonstrate that the existing 

Constitutional and Legal Principles are not enough and that the legislator has 

proposed and approved to control and mitigate the damage to the environment, 

nature or "pachamama", and on the other hand, the State through the different 

Ministries of the field, through the implementation of public policies and 

prevention programs seeks to raise awareness among citizens. In Environmental 

matters, the Constitution of the Republic of Ecuador grants the Rights to Nature, 

while in a process for environmental crimes, it is sanctioned by applying the 

International Treaties, International Agreements, Conventions and Declarations, 

the Comprehensive Criminal Code, Mining Law and Law of Environmental 

Management. In addition, we will make a brief review of the new Organic. In 

relation to criminal responsibility and the integral reparation of environmental 

damages are responsible, both natural and legal persons, are these public or 

private, we finally analyze two trials in environmental crimes of the Judicial Unit 

of Napo, whereby we will demonstrate the existence of the crime, the 

responsibility of the offender for the damage caused and the sanction. 
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INTRODUCCIÓN 

 

     La explotación indiscriminada de los recursos naturales afecta directamente el 

medio ambiente, la contaminación avanza a pasos agigantados, los Estados y 

varias organizaciones no gubernamentales trabajan contra este problema que 

impacta directamente al medio del cual dependemos todos los seres vivos de este 

planeta. Los Estados a través de acuerdos multinacionales a partir de la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano, celebrada 

en Estocolmo, Suecia, entre el 5 y el 16 de junio de 1972, en la Declaración de 

Estocolmo sobre el Entorno Humano de 1972 y el Programa de las Naciones 

Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). 

     En el Ecuador la naturaleza es sujeto de derechos a partir de la vigencia de la 

Constitución de la República del Ecuador del año 2008, la Carta Magna en el 

Titulo II Derechos, Capítulo primero, principios de aplicación de derechos en el 

Art. 10.- manifiesta: “Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y 

colectivos son titulares y gozarán de los derechos garantizados en la Constitución 

y en los instrumentos internacionales…La naturaleza será sujeto de aquellos 

derechos que le reconozca la Constitución.” Mientras que en el Capítulo séptimo, 

Derechos de la naturaleza, desde el art. 71 al art. 74, hace referencia al derecho 

(…) “a que se respete integralmente su existencia y el mantenimiento y 

regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos”,   

(…)”La naturaleza tiene derecho a la restauración.”  en el Art. 14,  primero se 

reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y se declara de 

interés público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, 

la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del 

daño ambiental y la recuperación de los espacios degradados y en el Art. 15 obliga 

al Estado a promover en el sector público y privado el uso de tecnologías 

ambientalmente limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo 

impacto y se prohíbe el desarrollo, producción, tenencia, comercialización, 

importación, transporte, almacenamiento, y uso de armas químicas, biológicas y 
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nucleares, de contaminantes orgánicos persistentes altamente tóxicos y de 

elemento contaminante que afecte directamente al ecosistema entre otros
1
.  

     La actividad ilícita de recursos mineros es uno de los delitos más frecuentes en 

el país y afecta directamente el bien jurídico protegido de la naturaleza y el 

ambiente, del cual los seres humanos accedemos a los recursos y bienes que éste 

nos proporciona en función de sus procesos evolutivos. Este bien jurídico se 

interrelaciona con otros bienes jurídicos que el Estado se ha propuesto proteger, 

principalmente la salud, la vida, la integridad física y la misma naturaleza. 

     En el transcurso de este trabajo trataremos la doctrina sobre el daño, el daño 

ambiental y los delitos ambientales, propiciando el respeto de los Derechos de la 

Naturaleza consagrados en nuestra Constitución y la reparación total de los 

ecosistemas afectados que aseguren a las generaciones venideras una vida digna.  

     La presente monografía se desarrolla de la siguiente manera: 

     En el I Capítulo denominado Desarrollo Teórico Conceptual en el que se 

desarrolla los antecedentes, la doctrina sobre los delitos contra el medio ambiente 

y la naturaleza, el paradigma ambiental y la afectación de la minería ilegal al 

medioambiente, las fuentes del derecho ambiental y la determinación del daño en 

los delitos ambientales. 

    En el Capítulo II denominado Desarrollo Legal en la que se describe y 

analiza la normativa aplicada en los delitos contra el medio ambiente y los 

derechos de la naturaleza o “pacha mama”, así en la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, la Constitución de la República del Ecuador, Acuerdos y 

Tratados Internacionales y las sanciones a los infractores en los cuerpos legales 

vigentes sobre la materia.  

 

     El Capítulo III denominado Desarrollo Casuístico, se analiza los dos 

procesos sobre el delito de Actividad Ilícita de Recursos Mineros, el 

procedimiento y sentencia en delitos ambientales, con los cuatro factores de 

                                                           
1
 Constitución de la República del Ecuador, Publicada en el Registro Oficial Nro. 444 del 20 de 

octubre del 2008. 
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análisis: factor de análisis de los hechos, factor de análisis legal, factor de análisis 

probatorio y el factor de análisis de sentencia.  

 

     Para finalizar se incluyen las conclusiones producto del trabajo realizado, la  

Bibliografía y los Anexos respectivos. 
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CAPÍTULO I 

 

DESARROLLO TEÓRICO 

 

 

La Determinación de los Daños en los Delitos Ambientales 

Antecedentes: 

      La determinación de los daños en el ámbito del derecho ambiental, la 

responsabilidad civil y penal se han separado en casi todos los sistemas jurídicos 

del mundo. Pero no siempre el ilícito penal fue distinto del civil y las 

consecuencias de los hechos dañosos fueron muy distintas según el tiempo a que 

nos estemos refiriendo. 

      PEÑA CHACÓN (19-06) manifiesta: “El daño ambiental, por sus propias 

características, requiere de un tratamiento distinto por parte del instituto civil de 

la responsabilidad y el de la prescripción ya que la incerteza es inherente a la 

cuestión ambiental.  Los daños ocasionados al ambiente, en muchas ocasiones, no 

son consecuencia de una sola acción, sino que son producto de todo un proceso 

extendido en el tiempo y en el espacio, sin respetar límites o fronteras políticas ni 

geográficas” (http://huespedes.cica.es/gimadus/19/06_mario_penia_chacon.html. 

Recuperado el 10/08/2017). Por lo tanto, el daño ambiental tiene su complejidad 

para determinar con exactitud la materialidad del daño causado, por cualquier 

actividad humana ya sea esta de manera legal o ilegal como consecuencia de la 

explotación de sus recursos.  

      El avance de la minería ilegal y legal y la explotación indiscriminada de los 

recursos naturales, el uso de químicos inadecuados en el procesamiento, el abuso 

de los plaguicidas en la agricultura, la descarga de desechos industriales tóxicos, 

la deforestación, la desertización, la destrucción de la biodiversidad, a la 

alteración de los ecosistemas, la destrucción de la capa de ozono, las descargas de 
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materiales radiactivos y otros factores que deterioran el aire, el suelo y el agua del 

planeta son las causa directas de la degradación progresiva de los medios de 

subsistencia de los seres vivos. 

     Ante esta situación en el siglo XX en la Conferencia de Estocolmo de 1972 

centró la atención internacional en temas medioambientales, especialmente los 

relacionados con la degradación ambiental y la contaminación transfronteriza. 

     El interés central de esta conferencia fue concientizar y tratar de  hacer 

entender a los seres humanos que la contaminación no reconoce ni límites 

políticos o geográficos, ya que afecta a todos los países, regiones y pueblos más 

allá de su punto de origen, en las que se incluyen todo tipo de contaminación, el 

cambio climático, la reducción de la capa de ozono, el uso y administración de los 

océanos y los 12 recursos de agua dulce, la deforestación excesiva, la 

desertificación y la degradación de la tierra, los vertidos peligrosos y la 

disminución de la diversidad biológica.  

     Mientras que con la firma del Protocolo de Kyoto se busca que los países 

industrializados reduzcan en forma gradual sus emisiones de gases de efecto 

invernadero (GEI) en promedio un 5,2% en relación al nivel de 1990. Hay 

compensaciones financieras para facilitar el cumplimiento de la meta, y los países 

que forman parte de este instrumento internacional, consensuado en 1997 y 

auspiciado por la ONU, para luchar contra el cambio climático tienen la 

obligación de que en sus normas internas fomentar políticas públicas que permitan 

cumplir las metas propuestas. 

      

     Posteriormente en la Cumbre para la Tierra de 1992 se reconoció 

internacionalmente el hecho de que la protección del medio ambiente y la 

administración de los recursos naturales deben integrarse en las cuestiones 

socioeconómicas de pobreza y subdesarrollo. La reunión de Río de Janeiro señaló 

que los diferentes factores sociales, económicos y medio ambientales son 

interdependientes y cambian simultáneamente. Como objetivo principal de la 

Cumbre fue introducir un programa extenso y un plan nuevo para la acción 
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internacional en temas de medio ambiente y de desarrollo que ayudarían a guiar la 

cooperación internacional y el desarrollo de programas en el próximo siglo.  

 

     Finalmente, el Acuerdo de París que ha sido ratificado por nuestro país fija, 

entre otros objetivos, elevar los “flujos financieros” para caminar hacia una 

economía baja en emisiones de gases de efecto invernadero, cuya 

sobreacumulación en la atmósfera por las actividades humanas ha desencadenado 

el cambio climático. “Estamos mandando un mensaje clave al mercado global”, 

valoró este sábado John Kerry, secretario de Estado de EE UU. “Movilizar la 

inversión”, dijo, es fundamental para lograr una “transición a una economía 

limpia”. “Los mercados ya tienen una señal clara”, remarcó el secretario general 

de la ONU, Ban Ki-moon. (Fuente Diario el País – España) 

 

     Con este pacto los representantes de los 195 países reunidos en París no solo 

admiten que el problema del cambio climático existe, sino que reconocen que el 

aumento de la temperatura es responsabilidad del hombre. Por eso, establecen 

medidas para combatirlo. 

 

     El Ecuador al ser Estado Parte de esta convención, al ser ratificado por el 

gobierno actual, se somete a la regulación de esta norma de las Naciones Unidas y 

se compromete a cumplir con los requerimientos para la conservación de la selva 

en la Amazonía ecuatoriana, dejar el petróleo bajo tierra y minimizar el daño a 

causa de las concesiones mineras chinas que actualmente están devastando con los 

recursos naturales. 

 

     De estos antecedentes podemos deducir que existe un gran interés de los 

diferentes gobiernos del mundo, en la búsqueda de minimizar los daños a la 

naturaleza y el medio ambiente causadas por el hombre, así como también obligar 

a los Estados parte a crear políticas públicas que permitan determinar los daños y 

evitar la continua degradación de los recursos esenciales para la vida, creando 

normas de prevención y sanción ante la violación del bien jurídico protegido por 

el Estado. 
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Conceptualización 

 

Daño. – Quizás el punto de partida de este tema es revisar la conceptualización 

del daño para poder entender el sentido jurídico del mismo, y poder distinguir los 

distintos significados de la palabra “daño” pero debemos profundizar este término 

cuando lo agregamos el vocablo “ambiente”, buscando una respuesta coherente 

sobre el significado de daño ambiental, así varios autores buscan determinar una 

definición cercana a la realidad del daño y el ambiente lo que revisamos en 

adelante. 

 

     “Al fin de enmarcar jurídicamente la especifica clase de dañosidad que 

constituye el objeto de estudio de este trabajo de investigación debe partirse de 

una premisa fundamental: el ser humano, por el solo hecho de vivir, degrada 

su entorno. Evidentemente no toda alteración del medio ambiente es 

consecuencia de la actividad humana; en ocasiones aquella obedece a causas 

naturales (inundaciones, avalanchas, sismos, ciclones). Sin embargo, es la 

degradación del medio ambiente como resultado del accionar del hombre la 

que ha concitado una creciente preocupación a nivel mundial. Por un lado, 

ello comprende los grandes accidentes ecológicos,” (…..)
2
.  

 

     La autora diferencia entre el daño cuando estas devienen de causas naturales y 

aquellas causadas como consecuencia de la actividad humana que es la esencia de 

esta temática, pues la naturaleza se recupera ante un daño natural, pero 

difícilmente se ha podido recuperar del daño causado por la actividad humana, ya 

que esta es progresiva y el deterioro va acorde a un apetito voraz por acumular 

riqueza en desmedro de los recursos naturales que deberían ser para todos. 

                                                           
2
 BESALÚ PARKINSON, Aurora, Responsabilidad por daño ambiental, Editorial Hammurabi 

SRL, Buenos Aires - República de Argentina, 2005, Pág. 31, tomado de las premisas 

fundamentales en la que la autora cita a Trigo Represas, Responsabilidad civil por daño al 

ambiente, Zeus, 34-D110, el Jurista francés Michel Prieur comenta los planes de exposición a 

riesgos naturales previsibles (PER) existentes en Francia, los que determinan las condiciones de 

ocupación y de utilización de las zonas expuestas a estos riegos en orden a su prevención. (Droit 

de l´environnement, Dalloz, París, 1991, p. 425)  
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       Daño, en sentido jurídico, “constituye todo menoscabo, pérdida o detrimento 

de la esfera jurídica patrimonial o extrapatrimonial de la persona (damnificado), 

el cual provoca la privación de un bien jurídico, respecto del cual era 

objetivamente esperable su conservación de no haber acaecido el hecho dañoso. 

Bajo esta tesitura no hay responsabilidad civil si no media daño, así como no 

existe daño si no hay damnificado”
3
(Corte Suprema De Justicia de Costa Rica).  

       Lo que ha resuelto la Corte crea un antecedente jurídico internacional sobre la 

definición del daño y la determinación del bien jurídico protegido, así, aquel que 

está obligado a la conservación del medio natural responde por los daños 

causados. 

 MOISSET y MÁRQUEZ, manifiesta: “En realidad, el daño es solamente, el 

efecto nocivo de un hecho, y el hecho “dañoso”, no es más que la causa 

generadora de este efecto”
4
.  

     Entonces el daño constituye una afectación al patrimonio o derechos de las 

personas privándole de alguna forma el bien jurídico protegido, como el 

aprovecharse de los recursos indispensables para la supervivencia de los seres 

humanos, pero no “todo daño “factico” o “de hecho” tiene entidad suficiente para 

alcanzar juridicidad en materia de responsabilidad por el daño ambiental, y en tal 

caso carecen de tutela jurídica, por lo que la determinación del daño al ambiente 

tiene una connotación más amplia, así lo manifiestan varios autores. 

     UBIRÍA Fernando, (2016) manifiesta que: “La determinación de los confines 

de daño a los fines de resarcibilidad, es una decisión político jurídica (…)”
5
.  

 

     A decir del autor sobre el daño y la resarcibilidad como una decisión política 

jurídica lo relaciona directamente a la política y la justicia, es decir al legislador y 

al sistema judicial, los primeros deben determinar en la legislación sobre el daño 

                                                           
3
 Al respecto puede consultarse la sentencia número 66 de la Sala Primera de la Corte Suprema de 

Justicia de Costa Rica de las 14 horas 15 minutos del 12 de febrero de 1999. 
4
 MOISSET DE ESPANÉS, Luis – MÁRQUEZ, José Fernando, Reparación de Daños y 

Responsabilidad Civil, Editorial Zavalia, 1ra Edición, Buenos Aires, Argentina, Pág. 38. 
5
 UBIRÍA, Fernando Alfredo, Derecho de Daños en el Código Civil y Comercial de la Nación. 1ra 

Edición, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Abeledo Perrot S.A.Pág.117. 
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como concepto y los segundos deben aplicar la ley en la búsqueda del 

resarcimiento al daño causado. 

 

     El daño se refiere a aquel evento en el cual se causa un detrimento o 

menoscabo, es decir, cuando se lesionan los intereses de una persona en 

cualquiera de sus órbitas, en otras palabras, es: “La ofensa o lesión de un derecho 

o de un bien jurídico cualquiera”
6
 aunque algunos autores han considerado que 

esta concepción debe incluir también la “amenaza o puesta en peligro del 

interés”
7
, con lo cual se ampliaría la concepción a la función preventiva del 

mismo. 

 

     Entonces el Daño, en términos generales, no es más que el perjuicio o lesión 

que se ocasiona a un bien jurídico protegido, que en principio debió resultar 

favorable, pero que, a consecuencia de la inobservancia de normas, el resultado es 

precisamente el quebranto de aquella, dada la trascendencia de las secuelas que 

crea en aquel que lo sufre. 

 

Daño Ambiental. - Una vez definidos los términos “daño” corresponde analizar 

el concepto jurídico de daño ambiental. 

 

     BESALÚ Aurora, (2005) dice: “En general, la doctrina admite que la 

expresión “daño ambiental” comprende a la vez los daños sufridos por el medio 

natural y los perjuicios derivados de la polución, o destrucción del medio 

ambiente sobre las personas y los bienes”
8
. 

 

     A decir de la autora, la misma que tiene una amplia experiencia en materia 

ambiental y además varias obras publicadas, el daño ambiental son aquellos 

causados o derivados de la polución o destrucción del medio ambiente, con la 

                                                           
6
 ORGAZ, “El Daño Resarcible”, 2ª Edición, Buenos Aires, Pág. 36.   

7
 DE LORENZO, “El Daño Injusto en la Responsabilidad Civil”, Buenos Aires, Abeledo-Perrot, 

Pág. 17. 
8
 BESALÚ, Parkinson, Aurora V.S. Responsabilidad por daño ambiental, Editorial Hammurabi 

SRL, Ciudad de Buenos Aires, República Argentina 2005, Pág. 196, definición de 

BUSTAMANTE, Alsina, Responsabilidad Civil por daño ambiental, LL, 1994-C.1059. 
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afectación directa a las personas e inclusive el bien jurídico más importante que es 

la vida.  

 

     El legislador ecuatoriano ha conceptualizado el daño ambiental en el nuevo 

Código Orgánico del Ambiente con una definición muy clara sobre el Daño 

ambiental de la siguiente manera. – “Toda alteración significativa que, por acción 

u omisión, produzca efectos adversos al ambiente y sus componentes, afecte las 

especies, así como la conservación y equilibrio de los ecosistemas. 

Comprenderán los daños no reparados o mal reparados y los demás que 

comprendan dicha alteración significativa”.
9
 La responsabilidad ambiental en 

relación con la prevención y reparación de los daños ambientales es de la 

comunidad y del Estado, ya que se entiende por daño el cambio adverso 

mensurado a un servicio de recursos naturales, tanto si se producen directas como 

indirectamente. 

 

     En el derecho colombiano, el concepto daño ecológico “comprende aquellos 

eventos en los que se afecte el normal funcionamiento de los ecosistemas o la 

renovabilidad de sus recursos y componentes. Entonces a los recursos naturales 

se protege en todos los ámbitos, y la ley 99 de 1993 en el Art. 42.C. de Colombia, 

tratando cuidar de sobremanera ese proceso de regeneración o protección.  

 

     Cuando el Legislador colombiano se refiere a eventos lo direcciona a los actos 

que comprometan o afecten los recursos naturales el medio ambiente y la 

naturaleza, en la búsqueda de proteger estos recursos en todos los ámbitos como 

concepción principal. 

 

     Por su parte PRIEUR, en relación al daño ambiental dice: En materia de daño 

ambiental, resulta indispensable priorizar la tutela preventiva. Ello deriva del 

                                                           
9
 Código Orgánico del Ambiente, Publicado en el Registro Oficial Nro. 983 del miércoles 12 de 

abril de 2017, y que entrará en vigencia después de un año de su publicación. 
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hecho de que las consecuencias de un atentado al medio ambiente son, en 

general, irreversibles, dada la infungibilidad de los bienes comprometidos”
10

.  

 

     Es decir que el daño que afecte al medio ambiente o la naturaleza ya sea por 

persona natural o jurídica, implica que la infracción punible en materia ambiental 

conlleva a que se imponga una sanción con una pena y la reparación por el daño 

causado, esta es la lógica respuesta a la necesidad de normar la explotación de los 

recursos naturales bajo un marco de racionalidad, aprovechamiento sostenible y 

protección del ambiente ya que el daño intangible difícilmente puede reponer las 

cosas a sus estado anterior. 

  

     El antes indicado autor también da una definición más amplia al decir: “La 

expresión “daño ambiental” es ambivalente, pues designa no sólo el daño que 

recae en el patrimonio ambiental que es común a una colectividad, sino que se 

refiere también al daño que el medio ambiente ocasiona de rebote (par ricochet) 

a los intereses legítimos de una persona determinada, configurando un daño 

particular, éste patrimonial o extrapatrimordial
11

.  

 

     Al manifestar el autor que “daño ambiental” es ambivalente lo direcciona hacía 

dos valores distintos como son el patrimonio ambiental que les pertenece a todos 

los seres vivos y por otro lado el daño que puede ocasionar hacía el bien jurídico 

protegido de una persona en particular. Por lo indicado que es necesario 

determinar, cual es bien jurídico protegido en relación al daño ambiental.  

 

      Con respecto al bien jurídico protegido, LORENZETTI (1995) opina que: “en 

términos jurídicos la afectación del medio ambiente supone dos aspectos. El 

primero es que la acción debe como consecuencia la alteración del principio 

                                                           
10

BESALÚ, Parkinson, Aurora V.S. Responsabilidad por daño ambiental, Editorial Hammurabi 

SRL, Ciudad de Buenos Aires, República Argentina 2005, Pág. 133, parte introductoria de Prieur, 

op.cit., p.730. 
11

 BESALÚ, Parkinson, Aurora V.S. Responsabilidad por daño ambiental, Editorial Hammurabi 

SRL, Ciudad de Buenos Aires, República Argentina 2005, tomado de, Prieur. Pág. 197,198 

Op.cit,p.729. 
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organizativo; esto es, alterar el conjunto, de tal manera se excluyen aquellas 

modificaciones al ambiente, que no tienen tal efecto sustantivo.”  

     Este criterio sirve para delimitar aquellos casos en que la actividad productiva, 

transformando el medio ambiente, no resulta lesiva, se excluyen aquellas 

modificaciones al ambiente, que no tienen tal efecto sustantivo, este criterio sirve 

para delimitar aquellos casos en que la actividad productiva, transformando el 

medio ambiente, no resulta lesiva, esta comporta una “desorganización” de las 

leyes de la naturaleza. “El segundo aspecto es que esa modificación sustancial del 

principio organizativo repercute en aquellos presupuestos del desarrollo de la 

vida
12

.  

     El medioambiente se relaciona entonces con la vida, en sentido amplio, 

comprendiendo los bienes naturales y culturales indispensables para la 

subsistencia, por lo que el bien jurídico protegido es la vida de las personas ya que 

estas dependen directamente del medio o hábitat para garantizarse sus derechos. 

     Por otro lado BUSTAMANTE, (1994) manifiesta que: (…) “la doctrina 

admite que la expresión “daño ambiental” comprende a la vez los daños sufridos 

por el medio natural y los perjuicios derivados de la polución, o destrucción del 

medio ambiente sobre las personas y los bienes”
13

. 

     El autor ratifica lo ya manifestado por conceptualizaciones anteriores en los 

cuales los daños hacia el medio natural y sus consecuencias pueden recaer hacia el 

bien jurídico protegido de todas las personas y sus bienes y a la misma naturaleza 

que en el caso ecuatoriano la Carta Magna le otorga derechos.  

     La normativa sobre control y sanciones al Medio Ambiente la Naturaleza o 

“Pacha Mama” ha evolucionado rápida y progresivamente, incorporándose 

paulatinamente en todas las ramas jurídicas y adquiriendo, a su vez, autonomía 

propia como disciplina vinculada con casi todas las ciencias. 

 

                                                           
12

 BESALÚ, Parkinson, Aurora V.S. Responsabilidad por daño ambiental, Editorial Hammurabi 

SRL, Ciudad de Buenos Aires, República Argentina 2005, Pág. 196, cometario sobre Bustamante, 

Alsina, de la obra Responsabilidad civil por daño ambiental, LL, 1994-C.1059. 
13

 BUSTAMANTE, Alsina, Responsabilidad civil por daño ambiental, LL, 1994-C.1059. 
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Características del daño ambiental. 

 

     El daño ambiental presenta ciertas particularidades, fundamentalmente, por la 

frecuente complejidad de los fenómenos que afectan al medio ambiente, pues 

indistintamente la causa sea por cuestiones netamente naturales o por las 

actividades humanas. Es posible señalar las siguientes notas características del 

daño ambiental. 

 

 Carácter Expansivo  

 Daño Irreversible  

 Contaminación inevitable 

 Daño extendido 

 El causante también es víctima 

 El daño a futuro es incierto 

 Inversamente, el daño ambiental también puede presentarse como daño 

histórico. 

 Los daños ambientales acumulados tienen, como rasgo principal, su 

persistencia  a lo largo del tiempo
14

. 

 

     Como toda evolución se ha enfrentado con problemas por la actitud de cambio 

el tratamiento de daños medio ambientales no podía ser una excepción, por lo 

cual, continuamente surgen problemas, por las características específicas de estos 

daños, considerados como continuados, sociales y futuros; por la indeterminación 

de los sujetos agentes del daño o lesionados; por la necesidad de obviar el 

requisito de culpa al momento de establecer la obligación de reparación, 

tendiendo a la adopción del sistema de responsabilidad objetiva; por la dificultad 

de reparación ante la imposibilidad práctica de una cuantificación real de los 

daños causados y las elevadas cuantías a que estos ascienden; y, por las 

dificultades procesales ante la falta de acciones ágiles y efectivas para la cobertura 

de los daños y la protección de los intereses difusos o colectivos. 

                                                           
14

 BESALÚ, Parkinson, Aurora V.S. Responsabilidad por daño ambiental, Editorial Hammurabi 

SRL, Ciudad de Buenos Aires, República Argentina 2005, Pág. 200. 
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La determinación del daño ambiental 

     Las disposiciones legales existentes en nuestros cuerpos normativos 

sustantivos, no son suficientes para establecer una fórmula que permita al 

juzgador determinar el daño causado en materia ambiental, y así alcanzar a favor 

de las víctimas las indemnizaciones que éstas merecen por haber padecido el 

daño, más aún cuando los afectos dañosos recaen a un colectivo humano y a la 

misma naturaleza, pues la reparación en ningún caso devolverá a su estado natural 

anterior, ante esta situación algunos autores tratan de comprender y direccionar 

una posible solución desde la doctrina. 

 

     LOPEZ Marcelo, manifiesta que: “Llegar a establecer la valoración del daño 

ambiental con criterios objetivos resulta casi imposible, y de hecho no hay en el 

derecho comparado, por el momento, ningún método de evaluación económica 

que haya superado la complejidad de la problemática del daño ambiental”
15

.Ya 

para el autor llegar a establecer la valoración del daño ambiental desde la parte 

objetiva es compleja y aclara que no hay ningún método de evaluación económica 

que pueda superar la complejidad del daño ambiental. 

 

     Por otro lado, CAFFERATA dice: “La valoración económica del ambiente 

implica poder alcanzar un parámetro de su importancia en el bienestar de la 

comunidad, que posibilite compararlo con otros elementos de él. Ahora bien, 

valoración monetaria no es asimilable a valoración del mercado. Pues lo que se 

pretende alcanzar es un denominador común, no necesariamente numérico, que 

se considere idóneo para evidenciar cambios heterogéneos en la calidad de vida 

de la sociedad”
16

. Por lo que según el autor, para alcanzar un parámetro que 

permita valorar económicamente los daños al medioambiente es necesario 

determinar un índice de la afectación al a comunidad, cosa materialmente 

imposible pues cada individuo tendrá resultados nocivos diferentes por una 

determinada afectación.  

                                                           
15

 LÓPEZ Alfonsín, Marcelo, Derecho Ambiental, Editorial Astrea, Ciudad de Buenos Aires, Cap. 

VII, Pág. 262. 
16

 CAFFERATTA, La valoración del daño ambiental, en Trigo Represas. LÓPEZ MESA, 

“Tratado de la Responsabilidad Civil”, t.III, cap.12  
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     No en vano el maestro argentino Ricardo Luis LORENZETTI, (1995) ha 

afirmado que: “El derecho ambiental es decodificante, herético, mutante, se trata 

de problemas que convocan a todas las ciencias a una nueva fiesta, exigiéndoles 

un vestido nuevo.  La invitación es amplia abarca lo público y lo privado, lo 

penal y lo civil, lo administrativo, lo procesal, sin excluir a nadie, con la 

condición que se adopten nuevas características
17

.  

 

     Diremos que LORENZETTI, en una forma casi picaresca resume el problema 

como que es necesario convocar a todas las ciencias a resolver este nuevo 

paradigma con una condicionante que es ponerse a trabajar en una nueva teoría 

que permita resolver este dilema que se materializa con el “vestido nuevo”. Es 

decir, las diferentes ciencias del Derecho deben tratar de interpretar (decodificar) 

y resolver sobre una doctrina divergente (herético) de enseñanza que está en 

constante cambio y que implica una modificación (mutante) a la misma estructura 

del derecho y el IUS PUNIENDI del Estado.   

 

     Es por esta causa que a pesar que el Ecuador existe una entidad (ARCOM) 

destinada exclusivamente para evitar, determinar, y ser parte procesal en las 

infracciones contra el medio ambiente, no existe una sanción en la que se haya 

probado la afectación y se cuantifique la indemnización y el juzgador se remite 

únicamente a la reparación integral con una multa a parte de la sanción punitiva 

por el delito cometido. 

 

     En materia de contravenciones el COOTAD, faculta a los GADS municipales 

bajo el principio de su autonomía a normar en sus ordenanzas, las sanciones 

pecuniarias a las que deben responder los sujetos pasivos que por sus actividades 

infrinjan dichas disposiciones y causen daño o contaminen los recursos naturales, 

el medio ambiente y la naturaleza o “pacha mama”. 

Responsabilidad por el daño ambiental  

 

                                                           
17

 “LORENZETTI, Ricardo L, Las normas Fundamentales de Derecho Privado”, Cita de  Rubinzal 

Culzoni 1995, p483. 
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Responsabilidad. - CORRAL, a la responsabilidad en general la define como “la 

necesidad efectiva, o eventual, en que se encuentra una persona de hacerse cargo 

de las consecuencias gravosas de un acto que se le atribuye como propio. La 

necesidad puede ser efectiva, si la responsabilidad ya ha surgido por la 

realización del hecho, o eventual si el hecho no se ha realizado aún, pero de 

realizarse el sujeto debería responder”
18

.  

 

     El autor manifiesta que la responsabilidad por las consecuencias gravosas de 

un acto u omisión ya sea por la realización del hecho, o eventual si el hecho no se 

ha realizado aún y que fuere realizado, este debe responder, siempre y cuando 

pueda hacerse cargo de las consecuencias de sus actos, es decir tenga la capacidad 

legal y que en derecho se requiere para asumir de manera propia a derechos y 

obligaciones. 

 

    En materia de responsabilidad encontramos dos tipos de sanciones la civil y la 

penal, para que haya responsabilidad civil y penal es necesario una acción u 

omisión, el pensamiento debe exteriorizarse, y debe existir un perjuicio. En unos 

casos, el daño es para la sociedad como es el caso del daño al medioambiente, 

entonces existe responsabilidad penal; y en otros, afecta a determinada persona, 

entonces hay responsabilidad civil. 

 

     CORRAL, (2003) sobre la responsabilidad civil dice: “La obligación en que se 

coloca una persona para reparar adecuadamente todo daño o perjuicio causado; 

la que resulta ser civil si se origina en la trasgresión de una norma jurídica que 

afecte el interés de una de determinada persona”
19

.  

      

     Desde esta concepción la trasgresión de una norma jurídica que afecte a una 

determinada persona es materia civil, es decir forma parte del derecho privado. 

                                                           
18

 CORRAL TALCIANI, Hernán, Lecciones de Responsabilidad Civil Extracontractual, Editorial 

Jurídica de Chile, Santiago de Chile, 2003, p.13. 
19

 IBÍDEM p.21 
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     Los hermanos MAZEAUD, Henry y MAZEAUD Jean, (1959) definen a la 

responsabilidad civil así: “Una persona es responsable  civilmente  cuando está 

obligada a reparar un daño sufrida por otra”
20

. 

 

     Entonces la reparación del daño tiene relación directa con la persona, es decir 

el sujeto y la obligación a reparar por ser el responsable de aquellos hechos que se 

le imputan. 

  

     Mientras que RODRIGUEZ, (1.999) manifiesta que responsabilidad civil 

es: “El deber jurídico de reparar los daños o perjuicios que se producen con 

ocasión del incumplimiento de una obligación”
21

. Esta obligación puede nacer ya 

sea de un contrato o de la ley. 

 

     En el caso de daño ambiental la responsabilidad nace de manera dual, es decir 

por la existencia de un contrato, como en el caso de las concesiones mineras y por 

otro lado de la ley que regulan estas actividades. 

 

Para determinar la responsabilidad civil se deben cumplir ciertos requisitos como 

son:  

a) hecho     

b) perjuicio     

c) culpa   

d) relación de causalidad entre la culpa y el perjuicio. 

 

Todos estos requisitos representan la responsabilidad por una acción dañosa, 

producto de la voluntad del actor como elemento esencial.  

 

      El jurista ecuatoriano Dr. JIJÓN Rodrigo, quien señala lo siguiente: “Para 

que un hecho genere obligación de reparar los daños y perjuicios que cause, es 

                                                           
20

 MAZEAUD, Henry y MAZEAUD Jean, Lecciones de Derecho Civil, Editorial Jurídica Europa 

América, 1959, p. 7. 
21

RODRÍGUEZ GREZ, Pablo, Responsabilidad Extracontractual, Editorial Jurídica de Chile, 

Santiago de Chile, 1999, p. 11. 
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necesario que el hecho provenga o sea imputable a un ser humano; debe además, 

ser voluntario, y tiene que ser ilícito”
22

. 

 

     Entonces para este autor los hechos tienen que provenir de la acción humana, 

debe ser voluntario y tiene que ser ilícito para que genere la obligación de reparar 

los daños y perjuicios.  

 

     La doctrina tradicional sostiene que para que exista responsabilidad es 

necesario que exista la culpa, no se puede concebir responsabilidad sin culpa, pero 

esta tesis ha sido combatida por los partidarios de las teorías objetivas. 

 

Responsabilidad Objetiva.- La responsabilidad objetiva o de riesgo y su 

consecuencia, la inversión de la carga de la prueba, en materia de justicia y 

responsabilidad ambiental es admitida por algunos sistemas jurídicos de países 

como Costa Rica, Brasil, Chile, Colombia, Dinamarca, Alemania y otros de la 

Comunidad Europea, de manera que lo que se ha pretendido con la Constitución 

de Montecristi es actualizar nuestro sistema procesal ambiental de acuerdo con las 

tendencias modernas de esta rama del derecho. 

 

     BESALÚ, (2005) al referirse a la responsabilidad objetiva dice: Existe un 

amplio consenso con respecto a que la responsabilidad por daño ambiental posee 

un fundamento objetivo (…)”
23

. 

 

     Desde la perspectiva jurídica de la autora podemos determinar en materia 

ambiental posee un fundamento objetico. Para efectos ambientales entenderíamos 

además que la reparación se debe adicionalmente extender a los daños 

ambientales que no necesariamente afecten a la persona o a sus bienes.  

                                                           
22

 JIJÓN, Rodrigo, Algunas Notas sobre Responsabilidad Civil en el Ecuador, Revista Judicial 

Pontificia Universidad Católica del Ecuador, p. 2. Cita tomada de la publicación de PEÑA 

NÚÑEZ, Paúl, Revista Judicial La Hora, Nro. 10131, Quito Ecuador, 2012, p. 1 
23

 BESALÚ, Parkinson, Aurora V.S. Responsabilidad por daño ambiental, Editorial Hammurabi 

SRL, Ciudad de Buenos Aires, República Argentina 2005, Pág. 212. 
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     En materia ambiental la responsabilidad objetiva también llamada de riesgo, 

frente a hechos derivados de la actividad industrial que, aunque no hayan sido 

causados por culpa, deben ser respondidos por alguien que ha obtenido provecho 

de la actividad dañosa. Por lo tanto, se responde ante un hecho objetivo: el daño. 

     LÓPEZ Marcelo, manifiesta: “Ciertamente el daño ambiental pone en jaque 

las teorías tradicionales con respecto a la función del derecho de daños ya la 

atribución de responsabilidad que éste contempla”
24

. Indistintamente del daño 

causado las teorías tradicionales no pueden responder con respecto a la función 

misma del de daño, ya sea por la complejidad o por que no se puede cuantificar de 

una forma matemática para atribuirle la compensación al responsable. 

     En materia de daño ambiental, no puede soslayarse que la problemática del 

daño ambiental no solo debe ser reparado, sino que también debe ser eliminada las 

consecuencias nocivas, y todo aquel que legalmente explote los recursos naturales 

no renovables, tiene el deber de reparar el daño por el de recomposición. 

     El autor ibídem de igual forma concluye: “(…) Entonces el conflicto aparece 

básicamente cuando se relaciona el daño al ambiente con el derecho genérico de 

daños”
25

. 

       

     En este punto se pone en cuestión dos de los presupuestos básicos de la 

atribución de responsabilidad en el tradicional derecho subjetivo de daños, es 

decir comprobar el nexo causal y la idea de existencia de un gravamen cierto o 

probable para que entre en funcionamiento el andamiaje propio del derecho de 

daños, dado que la arquitectura vigente solo los daños ciertos son resarcibles. 

 

 

 

                                                           
24

 LÓPEZ ALFONSIN, Marcelo, Derecho Ambiental, Editorial ASTREA, Buenos Aires 2012, 

Pág. 239. 
25

 LÓPEZ ALFONSIN, Marcelo, Derecho Ambiental, Editorial ASTREA, Buenos Aires 2012, 

Pág. 241. 
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La Sanción al Infractor en la Legislación ecuatoriana 

Antecedentes: 

     Cuando hablamos de sanción, inmediatamente lo relacionamos con un infractor 

(autor), y a este con una infracción punible que es; típica, antijurídica y culpable, 

con lo que sobreentendemos que para que exista una pena debe estar debidamente 

tipificada previamente la violación a una norma expresa ya sea por acción u 

omisión. 

 

     En función ambiental, al infractor podemos encontrar a personas naturales o 

jurídicas que incumplan la norma o hagan caso omiso a las recomendaciones del 

Plan de Protección Ambiental, por otro lado está la responsabilidad del Estado y 

su papel dual en este tipo de infracciones, al decir dual lo que tratamos de dar a 

entender es que, por un lado el Estado está en la obligación jurídica de precautelar 

mediante las normas jurídicas el daño ambiental y por otro lado como responsable 

en caso de atentado directo al ambiente ante organismos internacionales, y la 

responsabilidad atribuible en menoscabo de los derechos ciudadanos y en el caso 

ecuatoriano al derecho de la naturaleza mismo.  

     El jurista francés PRIEUR Michel, señala que: las hipótesis más frecuentes de 

contaminaciones imputables a persona pública  provienen de daños resultantes de 

trabajos públicos o de una obra pública
26

.  

     En la legislación Argentina en materia ambiental, la reforma del Art. 41 

constitucional ha reafirmado la responsabilidad del Estado, cuya operatividad y 

eficacia descarta que se trate de una fórmula meramente declarativa
27

. Del Art. 43 

constitucional fluyen una serie de deberes a cargo de las autoridades: 

a) La utilización de los recursos naturales. 
                                                           
26

 BESALÚ PARKINSON, Aurora, Responsabilidad por el daño ambiental, Editorial Hammurabi 

BI SRL, Buenos Aires – República de Argentina. 2005, Pág. 339, Cita de Prieur, op. Cit.,p.738. 
27

 BESALÚ PARKINSON, Aurora, Responsabilidad por el daño ambiental, Editorial Hammurabi 

BI SRL, Buenos Aires – República de Argentina. 2005, Pág. 339, Cita de Cassagne, Sobre la 

protección ambiental, LL, 1995 –E 1219 “genera responsabilidad estatal por las conductas lesivas 
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b) La preservación del patrimonio natural, cultural y de la diversidad 

biológica. 

c) La información, lo que contribuye a favorecer la participación ciudadana. 

d) La educación ambiental.  

     El incumplimiento de cualquiera de estos deberes puede generar 

responsabilidad del Estado y sus funcionarios
28

. Esto para hacer referencia a como 

los Estados de acuerdo a su legislación, están obligados, y deben responder, por 

actos dolosos o culposos que afecten directamente a los recursos naturales y a al 

medio de hábitat para la sociedad en general. El Derecho del Ambiente se ocupa 

principalmente de combatir los peligros que amenazan nuestras vidas, esto es, 

nuestro equilibrio natural, en virtud de que nosotros como seres humanos 

formamos parte de un gran conjunto que es el Medio Ambiente y su entorno. 

     El derecho ambiental, como parte de los derechos humanos de la tercera 

generación, posee un carácter transversal.  Esto implica que sus valores, principios 

y normas, contenidos tanto en instrumentos internacionales como en la legislación 

interna de los distintos Estados, llegan a nutrir e impregnar el entero ordenamiento 

jurídico de cada uno de ellos. 

Definición de Delito 

     RIGHI Esteban, (2016) manifiesta que: Desde el punto de vista formal, resulta 

evidente que un delito es un comportamiento al que la ley conmina con una pena, 

(…) desde su punto de vista el delito se relaciona con una pena es decir la ley 

tiene que tipificar expresamente bajo el principio le legalidad, es decir “nulla 

poena nullum delictum sine lege praevia” y continua diciendo, (…)respuesta 

considerada insuficiente para servir de punto de referencia pues conduce a un 

círculo vicioso, toda vez que su contracara es predicar que una pena es la 

consecuencia de la comisión de un delito
29

. Fue por ello que se ha procurado 
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formular un concepto que caracterice a los comportamientos criminales desde 

puntos de vista materiales, es decir exponiendo los motivos por los que una 

determinada acción resulta punible. 

     ZAVALA Egas, (2014) conceptualiza de la siguiente forma: El delito es 

esencialmente, un acto que se torna infracción cuando tiene los agregados de 

tipicidad, antijuricidad y culpabilidad. En consecuencia, el acto es un concepto 

genérico que encierra y comprende al delito
30

. Esto significa que debe existir un 

acto y la manifestación de voluntad del ser humano, y en el caso de las 

Instituciones Jurídicas la responsabilidad del acto recae en el representante legal, 

la tipicidad en cambio es, cuando el legislador a normado dentro de la ley la 

infracción como elemento relevante de la conducta y por último como elemento 

constitutivo del delito está la antijuricidad, es decir que el acto debe amenazar o 

lesionar, sin justa causa, un bien jurídico protegido, en materia medioambiental, 

no solo es un bien jurídico sino también un derecho garantizado por la 

Constitución de la República del Ecuador 2008 a la naturaleza de manera 

subjetiva. 

     ZAFFARONI, (2012) dice: Para que el Juzgador verifique si se halla en 

presencia de un delito debe responder a varias preguntas. La teoría del delito 

(que responde ¿qué es delito? en general pone en orden esas preguntas dentro de 

un sistema, en el que cada respuesta es un concepto teórico que inevitablemente 

cumple una función política (aporta a la contención del poder punitivo) como 

parte de la general función política de reducción y contención de todo el 

sistema
31

. Entonces, el juzgador debe considerar la teoría del delito de cada una de 

las partes, tomando en cuenta los elementos básicos para que sea considerado 

delito, esto es la tipicidad, culpabilidad y la antijuricidad.  
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Definición de Delito Ambiental 

     En cuanto la conceptualización de los Delitos Ambientales podemos 

manifestar que doctrinalmente se lo conoce ya desde hace mucho tiempo como 

Delitos Ecológicos a una serie de conductas negativas relacionadas con el medio 

ambiente y los recursos naturales, incluida la flora y la fauna. 

     De acuerdo con la doctrina, el tratadista peruano COLUMBUS MURATA, 

Diethell, (2004) "El Delito ambiental es un delito social, pues afecta a la base de 

la existencia social, económica, atenta contra la materia y recurso indispensable 

para las actividades productivas y culturales, pone en peligro las formas de vida 

autóctonas en cuanto implica destrucción de sistema de relaciones hombre-

espacio"
32

. 

     Diethell, en su propia concepción manifiesta que es un delito social, es decir 

que afecta la vida de todos los seres vivos que directamente dependen de los 

recursos naturales. El conflicto se presenta al querer definir en si la naturaleza de 

los delitos ambientes, saber si estos tienen que estar regido por el Derecho Penal, 

en cuanto instrumento protector del ambiente, este Derecho, no es evidentemente 

el único recurso con que cuenta el ordenamiento jurídico para la corrección de las 

conductas que se consideran infractoras del mismo, pero sí representa el 

instrumento más grave, pero como existen versiones encontradas en que los 

delitos ambientales no deben ser sancionados penalmente y solamente procesado 

vía administrativas. 

     El tratadista español MUÑOZ CONDE, Francisco (2013) define al Derecho 

Penal Ambiental como: “El mantenimiento de las propiedades del suelo, el aire y 

el agua, así como de la flora y fauna, y las condiciones ambientales de desarrollo 

de esas especies, de tal forma que el sistema ecológico se mantenga con sus 

sistemas subordinados y no sufra alteraciones perjudiciales”
33

. 
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     El derecho penal ambiental es secundario, en el sentido que corresponde a las 

normas no penales el papel primario en su protección, y accesorio en cuanto a que 

su función tutelar solo puede realizarse apoyando la normativa administrativa que, 

de modo principal y directo, regula y ampara la realidad ambiental. 

El Doctor José Santos Ditto, en su obra Derecho Ambiental, dice:  

“La norma penal, debe reservarse para conductas más graves, para cumplir 

también una función preventiva. Por lo tanto, como dicen los juristas 

españoles, la norma penal, de conformidad con su condición de última ratio, 

debe castigar conductas que ponen en peligro bienes jurídicos, de singular 

relevancia social, con las sanciones más radicales de que el estado dispone. 

Por lo tanto, se recomienda que el Derecho Penal, solo debe intervenir en la 

tutela de bienes de mucha importancia y también ante delitos más lesivos”
34

. 

     Como podemos notar en las definiciones citadas anteriormente se considera al 

Derecho Penal Ambiental, como un derecho auxiliar de las prevenciones 

administrativas; es decir, que deben aplicarse las sanciones penales únicamente en 

aquellos casos en los cuales, o bien no es suficiente la tutela que puede ofrecer 

otro ordenamiento jurídico, o bien es necesario por la gravedad del daño causado.  

     El delito ambiental se configura desde el momento mismo de la violación de la 

norma, ya sea de forma directa o por su participación en el hecho como cómplice, 

es decir por acción u omisión dando como resultado el daño ambiental como aquel 

en que se incluye a parte de las lesiones a la biósfera, aquellas que se produzcan 

contra los recursos naturales inertes como la tierra, el agua, los minerales, la 

atmósfera y el aspecto aéreo, recursos geotérmicos e incluso las fuentes primarias 

de energía. 

     En resumen, diremos que, Delito ambiental es aquella conducta típica, 

antijurídica y culpable, sancionada con una pena como consecuencia de realizar 

actos que contravienen disposiciones administrativas o penales, normativas y 

reglamentarias que causan un daño al medio ambiente.   
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Sujetos de la infracción penal en el Delito Ambiental 

     En los delitos de infracción de deber el autor responde sólo por la infracción de 

un deber especial, independientemente de cómo él organice su conducta, o de 

cómo él domine el hecho. Esto quiere decir que el deber es independiente de la 

organización.  

     Como referencia el nuevo cuerpo legal señala claramente a los sujetos 

procesales así el Art. 10,  del título III, del Régimen de Responsabilidad 

ambiental, prescribe: “El Estado, las personas naturales y jurídicas, así como las 

comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades, tendrán la obligación jurídica 

de responder por los daños o impactos ambientales que hayan causado, de 

conformidad con las normas y los principios ambientales establecidos en este 

Código.
35

” Entonces de acuerdo a esta concepción jurídica, la responsabilidad por 

el daño al medioambiente responden tanto las personas naturales o jurídicas, tanto 

públicas como privadas y tienen obligación jurídica de responder por los daños o 

impactos ambientales que hayan causado. 

     Al hablar de obligación jurídica el legislador lo que trata de decir es, que los 

sujetos activos responden a la normativa legal vigente. En el Art. 11 del cuerpo 

legal IBIDEM, trata sobre la responsabilidad objetiva en la que manifiesta que, 

toda persona natural o jurídica que cause daño a la ambiental tendrá 

responsabilidad objetiva, aunque no exista dolo, culpa, o negligencia. 

     Entonces a pesar de que, por el daño causado, este no se enmarque dentro del 

Derecho subjetivo, tendrá responsabilidad dentro del Derecho Objetivo. 

Los sujetos pasivos en el delito ambiental  

Sujeto pasivo: Es el titular del bien jurídico lesionado por la comisión del delito. 

También puede ser una sola persona o pueden ser varias.  
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Según ALBÁN GÓMEZ Ernesto, sujeto pasivo es: “El titular del bien jurídico 

lesionado por la comisión del delito. También puede ser una sola persona o 

pueden ser varias. Aunque en el lenguaje criminológico suele llamársele 

víctima, este concepto puede en algunos casos no coincidir inevitablemente 

con el sujeto pasivo. Así, por ejemplo, a una persona que se le sustrajo un bien 

será la víctima, pero el bien no le pertenecía y el dueño del mismo será el 

sujeto pasivo”.
36

 

     Entonces el sujeto activo será siempre quien ejecute el delito en contra del 

sujeto pasivo, quien no necesariamente será una persona. Pueden ser varios los 

agentes que realicen la conducta ilícita. Esto dependerá de que si todos actuaron 

colectivamente al mismo tiempo; o de que se pueda identificar al autor del delito, 

a sus cómplices. 

Las personas jurídicas como sujetos activos del delito ambiental 

     En la actualidad ante el avance de los comercios y empresas el hombre se ha 

visto en la necesidad de asociarse especialmente para la explotación de recursos 

naturales no renovables, en dónde se necesitan fuertes sumas de dinero para 

inversión en, tecnología, maquinaria y personal calificado, y ante esta necesidad 

van creando sociedades que vienen a ser personas jurídicas como entes ficticios 

que adquieren derechos y obligaciones.  

    El Código Civil ecuatoriano establece la diferencia entre persona natural y 

persona jurídica y lo define en el Art. 41, “Son personas todos los individuos de la 

especie humana, cualesquiera que sea su edad, sexo condición. Dividiéndose en 

ecuatorianos y extranjeros”
37

. En cambio, persona Jurídica según lo define el Art. 

564 del Libro I. del Código Civil: “Se llama persona jurídica una persona 

ficticia, capaz de ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, y de ser 

representada judicial y extrajudicialmente. 
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Las personas jurídicas son de dos especies: corporaciones, y fundaciones de 

beneficencia pública.  

Hay personas jurídicas que participan de uno y otro carácter”. 

     Establecida la diferencia en el caso de las personas naturales, somos todos los 

seres humanos divididos entre ecuatorianos y extranjeros, sin embrago para 

contraer obligaciones y para responsabilizarse ante un delito, se necesita la 

capacidad legal o en el caso de los menores la madurez psicológica para entender 

el hecho punible. 

     En el caso de las personas jurídicas son aquellas corporaciones, y fundaciones 

de beneficencia pública. En materia de delito ambiental las que se enmarcan son 

las corporaciones, ya que por lo general las fundaciones están al otro lado de 

orilla, y en muchos casos protegiendo los derechos de la naturaleza y de los seres 

humanos. 

La determinación de la pena y la sanción en los delitos ambientales 

      La pena en materia penal por los delitos ambientales será evaluada conforme 

los daños causados y la infracción penal debidamente tipificada en el Código 

Orgánico Integral Penal. 

 

     ZAVALA EGAS, (2014), hace referencia a la pena según el pensamiento 

clásico, y dice que: “se le impone para restaurar el orden jurídico perturbado por 

el delito. Llegan a esa conclusión con una fórmula silogística: el delito es la 

negación del Derecho; la pena es la negación del delito; en consecuencia, la pena 

es la reafirmación del derecho, puesto que la negación de la negación es la 

afirmación del primer objeto negado.
38

 La pena es la vía que tiene el Estado para 

restaurar de alguna forma el derecho de la víctima a ser protegido a través del 

organismo jurídico competente, la reafirmación del derecho, se logra 

compensando el mal que el delito causa al individuo y a la sociedad, con el que la 
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pena causa al autor del delito, para el pensamiento clásico la pena es un medio de 

tutela jurídica, pues así protege el orden establecido.   

 

     La pena es una expresión frecuentemente utilizada para aludir a distintas 

cuestiones como es el caso de: 

a) La consecuencia jurídica prevista en la ley para el supuesto de la comisión 

de un hecho delictivo que es su presupuesto, como por ejemplo cuando se 

dice que la pena prevista (…) para el autor de un homicidio simple, es la 

de reclusión o prisión ocho a veinte y cinco años. 

b) La aplicación que de una forma penal hacen los órganos jurisdiccionales, 

como cuando la sentencia se le impone al condenado una pena  que se 

concreta e individualiza
39

. 

 

     Los delitos ambientales tienen una tipificación diferenciada de acuerdo a la 

gravedad de la infracción y el daño causado al medioambiente, la naturaleza o 

“pacha mama”.  

     En los casos que revisamos en el presente trabajo, son procesos por el delito de 

Actividad Ilícita de recursos mineros de la Sección Quinta, Delitos contra los 

recursos mineros, Art. 260, prescribe; “La persona que, sin autorización de la 

autoridad competente, extraiga, explote, explore, aproveche, transforme, 

transporte, comercialice o almacene recursos mineros, será sancionada con pena 

privativa de libertad de cinco a siete años. En caso de minería artesanal será 

sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. Si producto de este 

ilícito se ocasionan daños al ambiente, será sancionada con pena privativa de 

libertad de siete a diez años.”
40

 

     La configuración del hecho ilícito dependerá de la fiscalía es decir la 

tipificación del delito en la que encuadra la violación a la norma, y pedirá la pena 

que corresponda sin embargo el juez o tribunal de garantía penales es quien 
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impondrá la sanción y las medidas de reparación integral. Aquí estamos ante una 

definición de antijuricidad en manos de un funcionario administrativo que 

verificará los hechos imputados y dará su opinión sobre la gravedad o no del daño.  

     Nos está remitiendo a una autoridad administrativa que, post facto, será la 

encargada de determinar la gravedad de la conducta básica, y por lo menos 

afectamos tres principios esenciales: legalidad o de reserva como ya 

referenciamos; el de irretroactividad, por cuanto el funcionario  público decidirá si 

el hecho es criminoso o no, luego de producido; y, finalmente, el de tipicidad, ya 

que la ley penal, al crear delitos y penas, debe referirse directamente a los hechos 

que constituyen aquellos, y a la naturaleza y límites de éstos. 

La Reparación de daños al medio ambiente en el proceso penal 

     La reparación de daño, ya sea in natura, o mediante indemnización en dinero, 

sin perjuicio de que dentro de ella existan otros elementos, como las medidas 

preventivas, que maticen ese carácter esencialmente reparador. 

     LOPERENA, (1998), dice: “La protección ambiental exige que el deterioro 

sea repararlo en especie, sin que compensaciones económicas puedan ser 

admitidas en lugar de la restauración”
41

. 

     Es decir, en materia medioambiental, la restauración es el único medio de 

compensación. Mientras que la reparación in natura, entendida como la restitución 

del bien dañado al estado en que se encontraba antes de sufrir una agresión (quo 

ante) constituye la opción principal que ofrece el sistema de la responsabilidad 

civil en materia de daño ambiental. 

     No obstante, la participación de la víctima y las soluciones reparadoras como 

alternativas al modelo punitivo son racionales y no deben ser vistas como 

apéndice legitimantes del ejercicio del poder punitivo, ya que si no pasaríamos de 
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la superada euforia por la resocialización del condenado a la euforia por la 

reparación al lesionado.
42

  

     Los delitos penales se identifican con los tipos penales, que, a su vez, pueden 

ser dolosos o culposos. En cambio, el “delito civil”, está reservado para los hechos 

ilícitos intencionales. 

     Por eso, todo accionar contrario a derecho, realizado deliberadamente, impone 

la obligación de indemnizar el daño causado; en cambio, ese mismo hecho puede 

no ser punible penalmente si no se adecua al tipo esquematizado en la norma.
43

 

     En toda sentencia tiene como prioridad la reparación integral de los daños 

causados, el Código Orgánico Integral Penal en los Art. 77 y 78 trata sobre la 

reparación integral de los daños y los mecanismos de reparación integral, el juez 

competente al dictar sentencia, obligatoriamente debe determinar la reparación a 

la víctima. Así el artículo 77 prescribe. – “Reparación integral de los daños. - La 

reparación integral radicará en la solución que objetiva y simbólicamente 

restituya, en la medida de lo posible, al estado anterior de la comisión del hecho 

y satisfaga a la víctima, cesando los efectos de las infracciones perpetradas. Su 

naturaleza y monto dependen de las características del delito, bien jurídico 

afectado y el daño ocasionado…. La restitución integral constituye un derecho y 

una garantía para interponer los recursos y las acciones dirigidas a recibir las 

restauraciones y compensaciones en proporción con el daño sufrido.”
44

 

     Entonces ante una infracción penal, la restitución en la medida posible 

restituya hasta el estado anterior del cometimiento del hecho, en los delitos contra 

el medioambiente y la naturaleza la reparación integral es la única forma de 

satisfacer a la víctima que es el Estado o la propia naturaleza a través de la 

sociedad, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades, quienes tienen la 

obligación de precautelar por la tutela efectiva de la protección al medioambiente 
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y están facultados para interponer los recursos y las acciones ante la autoridad 

competente para exigir la restauración y compensación en proporción al daño 

sufrido.  

     Mientras que el artículo 78 dicta. - Mecanismos de reparación integral. - Las 

formas no excluyentes de reparación integral, individual o colectiva, son: 

3. Las indemnizaciones de daños materiales e inmateriales: se refieren a la 

compensación por todo perjuicio que resulte como consecuencia de una 

infracción penal y que sea evaluable económicamente. 

     A pesar que en materia de delitos en contra del medioambiente no cabe la 

compensación económica por la dificultad para determinar con precisión una 

cierta cantidad en moneda de curso legal, esta norma deja abierta la única forma 

que es la reparación integral al estado anterior en que se encontraba el bien 

jurídico protegido y que ha sido la causa de la sanción punible. Es decir, tratar de 

remediar con planes y programas que permitan a la naturaleza recuperar su estado 

natural anterior. 

     Actualmente la Ley de Minería Art. 70.- Resarcimiento de daños y perjuicios. - 

Los titulares de concesiones y permisos mineros están obligados a ejecutar sus 

labores con métodos y técnicas que minimicen los daños al suelo, al medio 

ambiente, al patrimonio natural o cultural, a las concesiones colindantes, a 

terceros y, en todo caso, a resarcir cualquier daño o perjuicio que causen en la 

realización de sus trabajos. La inobservancia de los métodos y técnicas a que se 

refiere el inciso anterior se considerará como causal de suspensión de las 

actividades mineras; además de las sanciones correspondientes. 

     En el Art. 115.- Caducidad por Declaración de Daño Ambiental. - El 

Ministerio Sectorial deberá declarar la caducidad de las concesiones mineras 

cuando se produzcan daños ambientales, sin perjuicio de la obligación del 

concesionario de reparar los daños ambientales causados. La calificación del 

daño ambiental, tanto en sus aspectos técnicos como jurídicos, se efectuará 

mediante resolución motivada del Ministerio del Ambiente, en concordancia con 
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el artículo 78 de la presente ley. Cuando haya afectación de recursos hídricos a 

causa de las actividades mineras, la calificación de daño ambiental deberá 

considerar el pronunciamiento de la autoridad única del agua. El procedimiento 

y los requisitos para la declaración de daño ambiental estarán contenidos en el 

reglamento general de la normativa ambiental vigente.
45

   La ley de Minería 

contempla el resarcimiento a causa de daños o perjuicios además de la suspensión 

por la inobservancia de los métodos y técnicas en la explotación de igual forma 

como efecto inmediato se declara la caducidad de la concesión sin perjuicio de 

reparar los daños ambientales causados por el concesionario.  
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CAPITULO II 

                                   

                                  DESARROLLO LEGAL 

 

Mecanismos Jurídicos Preventivos del medioambiente 

 

La Constitución de la República del Ecuador 

 

 

     En el Capítulo primero, Principios Fundamentales Art, 1 inciso tercero 

manifiesta; Los recursos naturales no renovables del territorio del Estado 

pertenecen a su patrimonio inalienable, irrenunciable e imprescriptible. Y el Art. 

14, inciso segundo prescribe, “Se declara de interés público la preservación del 

ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del 

patrimonio genético del país, la prevención del daño ambiental y la recuperación 

de los espacios naturales degradados.” 
46

  

 

     La norma constitucional declara de interés público la preservación del 

ambiente, su conservación y la prevención del daño ambiental, por lo tanto, el 

Estado es el principal responsable de crear políticas públicas que permitan el 

cumplimiento de este enunciado constitucional, además la normativa legal debe 

adecuarse para sancionar al infractor y obligarlo resarcir económicamente por el 

daño causado. La Constitución de la República del Ecuador es más específica en 

el Art. 15, cuando prescribe que: “El Estado promoverá, en el sector público y 

privado, el uso de tecnologías ambientalmente limpias y de energías alternativas 
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no contaminantes y de bajo impacto. La soberanía energética no se alcanzará en 

detrimento de la soberanía alimentaria, ni afectará el derecho al agua.” 
47

 

 

     La norma constitucional trata como prioridad, la prevención de los daños al 

medio ambiente, pero se entiende que la violación a estos principios deviene la 

responsabilidad civil y penal de las personas, sean estas, naturales o jurídicas. 

 

     Al desarrollar este capítulo iniciaremos con la revisión de lo que norma 

constitucional de 1998, en la Constitución Política, existían normas que 

garantizaban la protección del medio ambiente y además reconocía los derechos 

de los pueblos y nacionalidades indígenas, campesinas y pueblos 

afroecuatorianos, así en el Artículo 3, prescribía como deberes del Estado la 

“defensa del patrimonio natural y cultural del país y la protección del medio 

ambiente”
48

. En el artículo 23, numeral 7, como parte de los derechos civiles, la 

Constitución Política dispuso que “El derecho a vivir en un ambiente sano, 

ecológicamente equilibrado y libre de contaminación. La ley establecerá las 

restricciones al ejercicio de determinados derechos y libertades, para proteger el 

medio ambiente”.
49

 La Ley establecerá las 31 restricciones al ejercicio de 

determinados derechos y libertades, para proteger el medio ambiente. 

     Pero ya en la Constituyente de Montecristi los asambleístas constituyentes 

aprueban normas direccionadas a la protección del medio ambiente y la 

naturaleza, ya con la publicación de La Constitución de la República del Ecuador 

en el Registro Oficial Nro.444 del 20 de octubre del 2008, contiene un marco 

conceptual que garantiza derechos de las personas y derechos a la naturaleza, en 

las siguientes disposiciones: “Art. 14.- Se reconoce el derecho de la población a 

vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la 

sostenibilidad y el buen vivir, Sumak Kawsay, Se declara de interés público la 

preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y 
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Registro Oficial 1 del 11 de agosto de 1998. 
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 IBIDEM. 
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la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño ambiental y 

la recuperación de los espacios naturales degradados
50

.”  

 

     Desde la concepción constitucionalista como garantista de derechos, permite a 

los seres que habitan este planeta, a vivir en un ambiente sano, ecológicamente 

equilibrado y libre de contaminación, declarando de interés público la 

preservación del medio ambiente, la conservación de los ecosistemas, la 

biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país; la norma 

constitucional garantiza la preservación del daño y la protección de los recursos 

naturales.  

 

     Mientras que en el Art. 15 manifiesta. - “El estado promoverá en el sector 

público y privado el uso de tecnologías ambientales limpias y de energías 

alternativas no contaminantes y de bajo impacto. La soberanía energética no se 

alcanzará en detrimento de la soberanía alimentaria, ni afectará el derecho al 

agua. Se prohíbe el desarrollo, producción, comercialización, importación, 

transporte, almacenamiento y uso de armas químicas, biológicas, y nucleares de 

contaminantes orgánicos persistentes, altamente tóxicos, agroquímicos 

internacionalmente prohibidos, las tecnologías y agentes biológicos 

experimentales nocivos y organismos genéticamente modificados perjudiciales 

para la salud humana o que atenten contra la soberanía alimentaria o los 

ecosistemas así como la introducción de residuos nucleares y desechos tóxicos al 

territorio nacional 
51

. 

 

    El Estado a través de las diferentes instancias debe promover políticas públicas 

conjuntamente con los diferentes Gobiernos Autónomos Descentralizados que 

garanticen el uso y goce de los recursos naturales, el medio ambiente y la 

naturaleza o “pacha mama” desde la diferente cosmovisión de sus habitantes 

conforme señala el Art 30 de la Carta Magna. Hay que destacar que, por ningún 
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motivo, aún a causa de la soberanía energética se podrá alcanzar en detrimento de 

la soberanía alimentaria o el agua. Finalmente, en este artículo se prohíbe el 

desarrollo, producción, comercialización, desde las armas químicas hasta 

tecnologías o agentes nocivos que afecten la salud humana, la soberanía 

alimentaria o al ecosistema.   

 

    En relación a la actividad minera ilícita la persecución del Estado es de rango 

constitucional y su tipificación penal se fundamenta en que nuestra Constitución 

de la República establece claras disposiciones en ese sentido: El Art. 1 inciso 

tercero manifiesta que “Los recursos naturales no renovables del territorio del 

Estado pertenecen a su patrimonio inalienable, irrenunciable e imprescriptible”. 

El Art. 261 numeral 11 establece que “el Estado central tendrá competencias 

exclusivas sobre. Los recursos energéticos; minerales, hidrocarburos, hídricos, 

biodiversidad y recursos forestales.” El Art. 313 dispone que los recursos 

naturales no renovables sean recursos estratégicos del Estado. “Se consideran 

sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las telecomunicaciones, los 

recursos naturales no renovables, el transporte y la refinación de hidrocarburos, 

la biodiversidad y el patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el agua, y 

los demás que determine la ley.”  El Art. 317 indica que “Los recursos naturales 

no renovables pertenecen al patrimonio inalienable e imprescriptible del Estado. 

En su gestión, el Estado priorizará la responsabilidad intergeneracional, la 

conservación de la naturaleza, el cobro de regalías u otras contribuciones no 

tributarias y de participaciones empresariales; y minimizará los impactos 

negativos de carácter ambiental, cultural, social y económico.” El Art. 408 

prescribe: “Son de propiedad inalienable, imprescriptible e inembargable del 

Estado los recursos naturales no renovables y, en general, los productos del 

subsuelo, yacimientos minerales y de hidrocarburos, substancias cuya naturaleza 

sea distinta de la del suelo, incluso los que se encuentren en las áreas cubiertas 

por las aguas del mar territorial y las zonas marítimas; así como la biodiversidad 

y su patrimonio genético y el espectro radioeléctrico. Estos bienes sólo podrán 

ser explotados en estricto cumplimiento de los principios ambientales 

establecidos en la Constitución. El Estado participará en los beneficios del 
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aprovechamiento de estos recursos, en un monto que no será inferior a los de la 

empresa que los explota. El Estado garantizará que los mecanismos de 

producción, consumo y uso de los recursos naturales y la energía preserven y 

recuperen los ciclos naturales y permitan condiciones de vida con dignidad”. 
52

 

 

     De los artículos enunciados claramente se puede determinar que, a más de la 

responsabilidad de la protección y el cuidado de la naturaleza, es también el 

garante por la tutela efectiva y la exigibilidad jurisdiccional de los derechos de la 

naturaleza.   

El Derecho del Medio Ambiente y la Naturaleza o “Pacha Mama” en la 

Constitución de la República del Ecuador 2008. 

Debemos cuestionarnos si en verdad el reconocimiento hecho en la 

Constitución de 2008 a los derechos de la naturaleza responde al reconocimiento 

de la validez del conocimiento ancestral, o más bien a una dialéctica moderna, en 

respuesta a la crisis climática global, o como veremos, tal vez ambas. En las 

páginas siguientes, trataremos de respondernos esta pregunta, empezando por 

revisar los fundamentos que hemos podido identificar y su transversalidad, para 

así poder pasar a identificar cuáles son los artículos de la Constitución ecuatoriana 

de 2008 que reconocen derechos a la naturaleza o Pacha Mama y analizarlos. 

 

La Constitución de la República reconoce a la naturaleza como sujeto de 

derechos en el segundo inciso del artículo 10, al disponer lo siguiente: “Las 

personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos son titulares y 

gozarán de los derechos garantizados en la Constitución y en los instrumentos 

internacionales…La naturaleza será sujeto de aquellos derechos que le reconozca 

la Constitución.”  

 

     Más adelante, desde los artículos 71 hasta el 74, se reconoce a la naturaleza los 

siguientes derechos: el respeto integral de su existencia, el mantenimiento y 
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regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos y el 

derecho a su restauración. El artículo 396, segundo inciso, señala que la 

restauración deberá ser integral.  

 

    Desde la perspectiva jurídica se ha creído que reconociendo a la naturaleza 

como sujeto de derechos se podría lograr revertir el proceso de devastación por 

parte de los seres humanos. Veremos aquí si esta salida es jurídicamente posible o 

si es un símbolo retórico que, aunque no produzca efectos jurídicos, podría al 

menos introducir una cierta ética en nuestra conducta hacia la naturaleza.  

 

     El artículo de Eugenio Raúl Zaffaroni presenta un amplio recorrido de los 

debates históricos que se han dado sobre lo humano y su entorno en tanto 

problemas filosóficos, éticos y jurídicos. Él analiza el origen de las reflexiones 

sobre la Naturaleza desde las discusiones y formas de procesar de los derechos de 

los animales. Para él, la incorporación de la Naturaleza al derecho constitucional 

en carácter de sujeto de derecho abre un nuevo capítulo en la historia del derecho. 

 

    El principio de la relacionalidad sostiene que no puede haber ningún “ente” 

aislado (los seres humanos, la Naturaleza o los seres divinos). 

 

     El principio de correspondencia dice que hay una relación entre los distintos 

campos de la realidad: lo simbólico, lo cualitativo, lo celebrativo, lo ritual y lo 

afectivo. El principio de complementariedad señala que todo ente o acción 

coexiste con su complemento específico y no puede existir de manera individual. 

El principio de reciprocidad dice que a cada acto corresponde otro acto recíproco 

o en respuesta, como una contribución complementaria.
53
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La protección del Medio Ambiente en el Derecho Internacional. 

Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las Naciones Unidas Sobre el 

Cambio climático  

 

     Fue estructurado en función de los principios de la Convención. Establece 

metas vinculantes de reducción de las emisiones para 37 países industrializados y 

la Unión Europea, reconociendo que son los principales responsables de los 

elevados niveles de emisiones de GEI que hay actualmente en la atmósfera, y que 

son el resultado de quemar fósiles combustibles durante más de 150 años. En este 

sentido el Protocolo tiene un principio central: el de la «responsabilidad común 

pero diferenciada». 

 

     El Protocolo ha movido a los gobiernos a establecer leyes y políticas para 

cumplir sus compromisos, a las empresas a tener el medio ambiente en cuenta a la 

hora de tomar decisiones sobre sus inversiones, y además ha propiciado la 

creación del mercado del carbono. 

 

     Es considerado como primer paso importante hacia un régimen 

verdaderamente mundial de reducción y estabilización de las emisiones de GEI, y 

proporciona la arquitectura esencial para cualquier acuerdo internacional sobre el 

cambio climático que se firme en el futuro. Cuando concluya el primer período de 

compromiso del Protocolo de Kyoto en 2012, tiene que haber quedado decidido y 

ratificado un nuevo marco internacional que pueda aportar las severas reducciones 

de las emisiones que según ha indicado claramente el Grupo Intergubernamental 

de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC) son necesarias. (Naciones Unidas, 

2012). 

 

Convención marco de las naciones unidas sobre el cambio climático 

 

     Un objetivo importante de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 

el Cambio Climático (UNFCCC), es la estabilización de las concentraciones de 

los gases de efecto invernadero en la atmósfera, a un nivel que no implique una 
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interferencia peligrosa con el sistema climático, y que permita un desarrollo 

sostenible. Como las actividades relacionadas con la energía (procesado, 

transformación, consumo...) representan el 80% de las emisiones de CO2 a escala 

mundial, la energía es clave en el cambio climático. Dentro de la Convención 

Marco UNFCCC se ha desarrollado el Protocolo de Kioto. 

 

Acuerdo de París. 

 

     En la Conferencia de París sobre el Clima (COP21), celebrada en diciembre de 

2015, 195 países firmaron el primer acuerdo vinculante mundial sobre el clima. 

Para evitar un cambio climático peligroso, el Acuerdo establece un plan de acción 

mundial que pone el límite del calentamiento global muy por debajo de 2 ºC. 

 

     El Acuerdo de París tiende un puente entre las políticas actuales y la 

neutralidad climática que debe existir a finales del siglo. 

Los Gobiernos acordaron: 

     El objetivo a largo plazo de mantener el aumento de la temperatura media 

mundial muy por debajo de 2 °C sobre los niveles preindustriales, limitar el 

aumento a 1,5 °C, lo que reducirá considerablemente los riesgos y el impacto del 

cambio climático, que las emisiones globales alcancen su nivel máximo cuanto 

antes, si bien reconocen que en los países en desarrollo el proceso será más largo, 

aplicar después rápidas reducciones basadas en los mejores criterios científicos 

disponibles. 

     Antes y durante la conferencia de París, los países presentaron sus planes 

generales nacionales de acción contra el cambio climático (CPDN). Aunque los 

planes no bastarán para mantener el calentamiento global por debajo de 2 °C, el 

Acuerdo señala el camino para llegar a esa meta. 

     El presidente de Ecuador, Lenín Moreno, ratificó el Acuerdo de París dentro de 

la convención Marco de las Naciones Unidas sobre el cambio climático, en una 

ceremonia realizada en la Amazonía. 

http://unfccc.int/focus/indc_portal/items/8766.php
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     Al suscribir la ratificación del acuerdo, con lo que Ecuador se suma a los 155 

países que han hecho lo propio, la finalidad es fortalecer los compromisos 

globales para contrarrestar los efectos del cambio climático y se compromete a 

evitar que aumente la temperatura del planeta. 

     Con la ratificación, Moreno acepta el compromiso político a favor de 

instrumentar medidas que apunten a reforzar la respuesta ecuatoriana y mundial a 

la amenaza del cambio climático en el contexto del desarrollo sostenible y los 

esfuerzos por erradicar la pobreza. 

     La firma de la ratificación se dio en el cantón Aguarico, situado en los flancos 

del Parque Nacional Yasuní, una de las zonas más biodiversas del mundo. 

     Ecuador suscribió el Acuerdo de París el 26 de junio de 2016 y el pasado 22 de 

junio, la Asamblea Nacional aprobó la ratificación del instrumento, que busca 

reforzar la respuesta de las naciones frente al cambio climático. 

Código Orgánico Integral Penal 

         El Código Orgánico Integral Penal en el Capítulo Cuarto, Delitos Contra el 

Medio Ambiente y la Naturaleza o Pacha Mama, desde el art. 245 en adelante, 

presentan una redacción que difícilmente podrá tonarse compatible con el bien 

jurídico que se tutela.  Los delitos contra el Ambiente y la Naturaleza o Pacha 

mama motivo de este estudio están agrupados en el Capítulo Cuarto, en cinco 

Secciones del Primer Libro del Código Orgánico Integral Penal, a saber: delitos 

contra la biodiversidad; delitos contra los recursos naturales; delitos contra la 

gestión ambiental; disposiciones comunes; y, delitos contra los recursos naturales 

no renovables.  

 

Delitos contra la biodiversidad. 

Invasión de áreas de importancia ecológica. - El Art. 245 del COIP señala: “La 

persona que invada las áreas del Sistema Nacional de Áreas Protegidas o 

ecosistemas frágiles, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres 
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años. Se aplicará el máximo de la pena prevista cuando: 1. Como consecuencia 

de la invasión, se causen daños graves a la biodiversidad y recursos naturales. 2. 

Se promueva, financie o dirija la invasión aprovechándose de la gente con 

engaño o falsas promesas.
54

 En la actualidad, dentro de muchas áreas que forman 

el Sistema Nacional de Áreas Protegidas se encuentra gente viviendo, se han 

construido caminos o incluso existe propiedad privada. En varios de estos casos 

existe una convivencia en armonía con la naturaleza, sin que los seres humanos 

causen daño a la biodiversidad existente en el lugar.  

  

     Por lo cual, el tipo penal estaría mal ubicado dentro del Código Orgánico 

Integral Penal, ya que estamos frente a un tipo objetivo de delito de pura 

actividad, pues es sancionada la mera invasión del área protegida, lo cual de 

ninguna manera significa que se ha afectado a la biodiversidad por esa conducta. 

      

Incendios forestales y de vegetación.- El Art. 246 del C.O.I.P. menciona: “La 

persona que provoque directa o indirectamente incendios o instigue la comisión 

de tales actos, en bosques nativos o plantados o páramos, será sancionada con 

pena privativa de libertad de uno a tres años. Se exceptúan las quemas agrícolas 

o domésticas realizadas por las comunidades o pequeños agricultores dentro de 

su territorio. Si estas quemas se vuelven incontrolables y causan incendios 

forestales, la persona será sancionada por delito culposo con pena privativa de 

libertad de tres a seis meses. Si como consecuencia de este delito se produce la 

muerte de una o más personas, se sancionará con pena privativa de libertad de 

trece a dieciséis años”. En relación esta norma se especifica el área en los que se 

comete este delito, es decir los bosques nativos o plantados o páramos, sin 

embargo, la pena se agrava en el caso de muerte de una o más personas, como 

resultado del daño ocasionado.  

 

Delitos contra la flora y fauna silvestres.- El Art. 247 del C.O.I.P. señala: “La 

persona que cace, pesque, capture, recolecte, extraiga, tenga, transporte, 

trafique, se beneficie, permute o comercialice, especímenes o sus partes, sus 
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elementos constitutivos, productos y derivados, de flora o fauna silvestre 

terrestre, marina o acuática, de especies amenazadas, en peligro de extinción y 

migratorias, listadas a nivel nacional por la Autoridad Ambiental Nacional así 

como instrumentos o tratados internacionales ratificados por el Estado, será 

sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. Se aplicará el 

máximo de la pena prevista si concurre alguna de las siguientes circunstancias: 

1. El hecho se cometa en período o zona de producción de semilla o de 

reproducción o de incubación, anidación, parto, crianza o crecimiento de las 

especies. 2. El hecho se realice dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas. 

Se exceptúan de la presente disposición, únicamente la cacería, la pesca o 

captura por subsistencia, las prácticas de medicina tradicional, así como el uso y 

consumo doméstico de la madera realizada por las comunidades en sus 

territorios, cuyos fines no sean comerciales ni de lucro, los cuales deberán ser 

coordinados con la Autoridad Ambiental Nacional”.
55

  Respecto a los delitos en 

contra de la fauna y flora silvestre, tipificado y sancionado por el Art. 247 del 

Código en estudio, que sanciona a “la persona que cace, capture, recolecte, 

extraiga, tenga, transporte, trafique, se beneficie, permute o comercialice, 

especímenes o sus partes, sus elementos constitutivos, productos y derivados, de 

flora o fauna silvestre terrestre, marino o acuático, de especies amenazadas, en 

peligro de extinción y migratorias, enlistadas a nivel nacional por la Autoridad 

Ambiental Nacional así como instrumentos o tratados internacionales”, hay 

algunas observaciones, por ejemplo los legisladores se olvidaron de agregar la 

frase “contraviniendo las disposiciones legales y reglamentarias sobre la materia”. 

Y esto es importante, porque en realidad lo que debería sancionarse es la tenencia 

o captura ilegal, especialmente en el caso de la fauna silvestre, aclaramos esto ya 

que la norma penal debe ser clara y la tipificación del delito debe reunir los 

requisitos del mismo que fueron analizados en líneas anteriores. 

 

Delitos contra los recursos del patrimonio genético nacional. El Art. 248 del 

C.O.I.P. señala: “El atentado contra el patrimonio genético ecuatoriano 

constituye delito en los siguientes casos: 1. Acceso no autorizado: la persona que 
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incumpliendo la normativa nacional acceda a recursos genéticos del patrimonio 

nacional que incluya o no componente intangible asociado, será sancionada con 

pena privativa de libertad de tres a cinco años de prisión. La pena será agravada 

en un tercio si se demuestra que el acceso ha tenido finalidad comercial. 2. 

Erosión genética: la persona que con sus acciones u omisiones ingrese, 

reproduzca, trafique o comercialice organismos o material orgánico e inorgánico 

que puedan alterar de manera definitiva el patrimonio genético nacional, que 

incluyan o no componente intangible asociado, será sancionada con pena 

privativa de libertad de tres a cinco años, tomando en consideración el valor de 

los perjuicios causados. 3. Pérdida genética: la persona que con sus acciones u 

omisiones provoque pérdida del patrimonio genético nacional, que incluya o no 

componente intangible asociado será sancionada con pena privativa de libertad 

de tres a cinco años, tomando en consideración el valor de los perjuicios 

causados”. 
56

 

 

     Analizados los primeros cuatro delitos ambientales que se recogen en los 

artículos 245 (invasión de áreas de importancia ecológica), 246 (delito de 

incendios forestales y de vegetación), 247 (delitos contra la flora y fauna silvestre) 

y 248 (delitos contra los recursos del patrimonio genético nacional) se agrupan en 

el conjunto que se denominan delitos contra la biodiversidad. Para estudiar si 

están correctamente tipificados y enmarcados se requiere la definición legal del 

concepto general. 

  

    El Convenio sobre Diversidad Biológica, aprobado en la llamada Cumbre de la 

Tierra, realizada en Río de Janeiro, Brasil, en junio de 1992, y publicado en 

Ecuador en el Registro Oficial Número 647 del 6 de marzo de 1995, define a la 

biodiversidad como “el conjunto de organismos vivos incluidos en los 

ecosistemas terrestres, marinos, acuáticos y del aire. Comprende la diversidad 

dentro de cada especie, entre varias especies y entre los ecosistemas”. 
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     Entonces, los tipos penales que constituyen infracciones en contra de la 

biodiversidad fueron tipificados para garantizar la supervivencia y existencia 

misma de los organismos vivos que se reproducen y desarrollan en los diferentes 

ecosistemas identificados por la Convención sobre Diversidad Biológica y por la 

ley ambiental ecuatoriana. 

  

     De acuerdo con esto, el propósito de las medidas de protección ambiental son 

la conservación de la biodiversidad, la utilización sostenible de los recursos  y la 

participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de la utilización 

de los recursos genéticos, tal como se destaca en el Convenio mencionado, cuya 

línea matriz sigue la legislación ambiental ecuatoriana.
57

 

 

Delitos contra los recursos naturales 

 

Delitos contra el agua. - El Art. 251 del C.O.I.P. señala: “La persona que, 

contraviniendo la normativa vigente, contamine, deseque o altere los cuerpos de 

agua, vertientes, fuentes, caudales ecológicos, aguas naturales afloradas o 

subterráneas de las cuencas hidrográficas y en general los recursos 

hidrobiológicos o realice descargas en el mar provocando daños graves, será 

sancionada con una pena privativa de libertad de tres a cinco años. Se impondrá 

el máximo de la pena si la infracción es perpetrada en un espacio del Sistema 

Nacional de Áreas Protegidas o si la infracción es perpetrada con ánimo de lucro 

o con métodos, instrumentos o medios que resulten en daños extensos y 

permanentes”. 
58

 

Delitos contra suelo. - El Art. 252 del COIP. Señala: “La persona que, 

contraviniendo la normativa vigente, en relación con los planes de ordenamiento 

territorial y ambiental, cambie el uso del suelo forestal o el suelo destinado al 

mantenimiento y conservación de ecosistemas nativos y sus funciones ecológicas, 

afecte o dañe su capa fértil, cause erosión o desertificación, provocando daños 
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graves, será sancionada con pena privativa de libertad de tres a cinco años. Se 

impondrá el máximo de la pena si la infracción es perpetrada en un espacio del 

Sistema Nacional de Áreas Protegidas o si la infracción es perpetrada con ánimo 

de lucro o con métodos, instrumentos o medios que resulten en daños extensos y 

permanentes”.
59

 

Contaminación del aire.- El Art. 253 del C.O.I.P. expresa: “La persona que, 

contraviniendo la normativa vigente o por no adoptar las medidas exigidas en las 

normas, contamine el aire, la atmósfera o demás componentes del espacio aéreo 

en niveles tales que resulten daños graves a los recursos naturales, biodiversidad 

y salud humana, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres 

años”.
60

 

    En estos tres artículos se sintetizan los tres elementos para la vida, y se trata de 

normar su uso, pero al revisarlos nos damos cuenta que son muy difusos para 

determinar exactamente, en qué momento se comete la infracción y además 

depende directamente de otras normas como el COOTAD, y las respectivas 

ordenanzas municipales. 

Los recursos naturales no renovables 

Delitos contra los recursos mineros. -  La legislación penal tipifica algunos 

delitos contra los recursos mineros, infracción que es más frecuente en nuestro 

país, en muchas ocasiones por la falta de permisos necesarios para realizar la 

actividad minera o por el desconocimiento de la ley, ya que los infractores son 

personas de escasos recursos y sin ningún grado de preparación académica, pues 

toda su vida ha habitado en la selva amazónica, es decir son nativos del lugar. 

Actividad ilícita de recursos mineros. - El Art. 260 del COIP expresa: “La 

persona que, sin autorización de la autoridad competente, extraiga, explote, 

explore, aproveche, transforme, transporte, comercialice o almacene recursos 

mineros, será sancionada con pena privativa de libertad de cinco a siete años. En 
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caso de minería artesanal será sancionada con pena privativa de libertad de uno 

a tres años. Si producto de este ilícito se ocasionan daños al ambiente, será 

sancionada con pena privativa de libertad de siete a diez años”.  

Financiamiento o suministro de maquinarias para extracción ilícita de 

recursos mineros. - El Art. 261 del COIP señala: “La persona que, en beneficio 

propio o de terceros, financie o suministre a cualquier título, maquinaria, 

equipos, herramientas y en general cualquier instrumento que se utilice para 

realizar las actividades ilícitas descritas en el artículo anterior, será sancionado 

con pena privativa de libertad de tres a cinco años”.  

         Estos son los delitos más comunes en la Amazonía, en los casos analizados 

en el capítulo tres se sancionan con este tipo de infracción, y se producen 

especialmente por su riqueza aurífera, varias explotaciones clandestinas en 

diferentes lugares hacen que el organismo de control Agencia de Regulación y 

Control Minero en muchas ocasiones no logre controlar en su totalidad. Por otra 

parte, el tipo penal establecido en la ley no diferencia la actividad minera ilegal 

exitosa o con la obtención de producto final, de la actividad minera ilegal fallida o 

sin resultados de producto final, sino que el tipo penal del Art. 260 del COIP 

plantea que se pruebe la “actividad minera ilícita”, más allá de sus resultados, es 

decir, que es un delito de mera actividad cuyo contenido material se agota en la 

realización de una conducta, sin que se exija la producción de un resultado 

distinto del comportamiento mismo.  

         El Código Orgánico Integral Penal, hace referencia a la Reparación Integral 

por los daños, en el Art. 77, prescribe; “La reparación integral radicará en la 

solución que objetiva y simbólicamente restituya, en la medida de lo posible, al 

estado anterior de la comisión del hecho y satisfaga a la víctima, cesando los 

efectos de las infracciones perpetradas. Su naturaleza y monto dependen de las 

características del delito, bien jurídico afectado y el daño ocasionado.” En 

relación a esta normativa y los daños causados al medioambiente o la naturaleza, 

la reparación debe restituir en la medida posible, al estado anterior de la comisión 

del hecho, sin embargo, esto es materialmente imposible. 
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     A continuación en el segundo inciso el código IBIDEM, reza: “La restitución 

integral constituye un derecho y una garantía para interponer los recursos y las 

acciones dirigidas a recibir las restauraciones y compensaciones en proporción 

con el daño sufrido.”
61

 En este caso el Estado es quién tiene la obligación para 

interponer los recursos que considere necesarios, así también las comunidades y 

pueblos indígenas que se consideren afectadas por el daño al medio ambiente, la 

naturaleza o “pacha mama”, cabe recalcar que la reparación integral  constituye un 

derecho y una garantía para interponer los recursos necesarios hasta el 

cumplimiento de las restauraciones y compensaciones por el daño sufrido.  

     Lo que la normativa constitucional y legal lo que pretende es, evitar la 

degradación del medio ambiente como resultado del accionar del hombre o a su 

vez por accidentes ecológicos producto de la manipulación de químicos o ciertos 

productos relacionados, que en muchas ocasiones provocan daños irreversibles a 

la naturaleza como mareas negras por el derrame de petróleo, el escape de energía 

nuclear, y la consecuente destrucción por la radiación.  

     La tesis de la imprescriptibilidad de las acciones tendientes a la prevención, 

cesación y reparación del daño ambiental acaecido sobre bienes pertenecientes 

al patrimonio natural del Estado
62

, o bien declarados de interés público por parte 

del ordenamiento jurídico, puede ser sustentada en tres distintos argumentos 

jurídicos, por una parte, el carácter de derecho humano fundamental que posee la 

protección ambiental a nivel constitucional y del derecho internacional de los 

derechos humanos,  por otra, la naturaleza pública de los bienes ambientales de 

naturaleza colectiva, y por último, a las similitudes que guarda el daño ambiental 

de naturaleza  colectiva con  los delitos de lesa humanidad. 
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Ley de Minería 

     En relación al tema planteado en la presente investigación, el Capítulo V de la 

comercialización de sustancias minerales en el Art. 56 de la Ley de Minería 

prescribe: “Explotación ilegal de minerales.- Incurrirán en explotación ilegal de 

sustancias minerales quienes realicen las operaciones, trabajos y labores de 

minería en cualquiera de sus fases sin título alguno para ello o sin el permiso 

legal correspondiente”.
63

 

     Es decir esta ley es la que regula explotación y regulación o comercialización 

de sustancias minerales, y toda violación a esta norma se considera ilegal, por lo 

tanto en el “Art. 57 Juzgamiento y sanciones.- La explotación ilegal o el comercio 

clandestino de sustancias minerales, calificado por la autoridad administrativa, 

será sancionado con el decomiso de la maquinaria, equipos y los productos 

objeto de la ilegalidad y el cobro de un valor equivalente al total de los minerales 

extraídos ilegalmente, sin perjuicio de las acciones penales que se deriven de 

estas infracciones. Sanciones que serán aplicadas a todo sujeto minero. Se 

garantiza el debido proceso. Las afectaciones al ambiente y el daño al ecosistema 

y biodiversidad producidos a consecuencia de la explotación ilícita o invasiones, 

serán considerados como agravantes al momento de dictar las resoluciones 

respecto del amparo administrativo.”
64

 

Ley de Gestión Ambiental  

Esta Ley en el Capítulo II de la evaluación de impacto ambiental y del control 

ambiental Art. 19, prescribe. - Las obras públicas, privadas o mixtas, y los 

proyectos de inversión públicos o privados que puedan causar impactos 

ambientales, serán calificados previamente a su ejecución, por los organismos 

descentralizados de control, conforme el Sistema Único de Manejo Ambiental, 

cuyo principio rector será el precautelatorio. 
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Y el art. 23.- “La evaluación del impacto ambiental comprenderá: a) La 

estimación de los efectos causados a la población humana, la biodiversidad, el 

suelo, el aire, el agua, el paisaje y la estructura y función de los ecosistemas 

presentes en el área previsiblemente afectada; b) Las condiciones de tranquilidad 

públicas, tales como: ruido, vibraciones, olores, emisiones luminosas, cambios 

térmicos y cualquier otro perjuicio ambiental derivado de su ejecución; y, c) La 

incidencia que el proyecto, obra o actividad tendrá en los elementos que 

componen el patrimonio histórico, escénico y cultural.”
65

 

Esta ley dicta norma los parámetros que deben cumplir para la aprobación 

de obras públicas o privadas o mixtas, y la evaluación debe cumplir varios 

factores para reducir al mínimo el impacto ambiental, mientras que, en el Título 

VI de la protección de los derechos ambientales art. 41.- prescribe: “Con el fin de 

proteger los derechos ambientales individuales o colectivos, concédase acción 

pública a las personas naturales, jurídicas o grupo humano para denunciar la 

violación de las normas de medio ambiente, sin perjuicio de la acción de amparo 

constitucional previsto en la Constitución Política de la República. Art. 42.- Toda 

persona natural, jurídica o grupo humano podrá ser oída en los procesos penales, 

civiles o administrativos, que se inicien por infracciones de carácter ambiental, 

aunque no hayan sido vulnerados sus propios derechos. El Presidente de la Corte 

Superior del lugar en que se produzca la afectación ambiental, será el competente 

para conocer las acciones que se propongan a consecuencia de la misma. Si la 

afectación comprende varias jurisdicciones, la competencia corresponderá a 

cualquiera de los presidentes de las cortes superiores de esas jurisdicciones. 

        En este artículo se señala quienes podrán hacer valer los derechos y ser oídos 

en los procesos penales, es decir pueden formar parte del mismo como acusadores 

particulares y se señala a toda persona natural, jurídica o grupo humano. 

      El capítulo I de las Acciones Civiles Art. 43.- Las personas naturales, 

jurídicas o grupos humanos, vinculados por un interés común y afectado 

directamente por la acción u omisión dañosa podrán interponer ante el Juez 
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competente, acciones por daños y perjuicios y por el deterioro causado a la salud 

o al medio ambiente incluyendo la biodiversidad con sus elementos constitutivos.  

     Sin perjuicio de las demás acciones legales a que hubiere lugar, el juez 

condenará al responsable de los daños al pago de indemnizaciones a favor de la 

colectividad directamente afectada y a la reparación de los daños y perjuicios 

ocasionados.  

     Además, condenará al responsable al pago del diez por ciento (10%) del valor 

que represente la indemnización a favor del accionante. Sin perjuicio de dichos 

pagos y en caso de no ser identificable la comunidad directamente afectada o de 

constituir ésta el total de la comunidad, el juez ordenará que el pago, que por 

reparación civil corresponda, se efectúe a la institución que deba emprender las 

labores de reparación conforme a esta Ley.  

     En todo caso, el juez determinará en sentencia, conforme a los peritajes 

ordenados, el monto requerido para la reparación del daño producido y el monto 

a ser entregado a los integrantes de la comunidad directamente afectada. 

Establecerá además la persona natural o jurídica que deba recibir el pago y 

efectuar las labores de reparación. Las demandas por daños y perjuicios 

originados por una afectación al ambiente, se tramitarán por la vía verbal 

sumaria. 

      Aquí la norma legal vigente hasta que sea derogada por el Código Orgánico 

del Ambiente, se determina quienes pueden interponer ante el juez competente, 

además del porcentaje a pagar por los daños causados.   

Código Orgánico del Ambiente. 

     Con respecto a esta nueva ley que entrará en vigencia luego de un año según la 

disposición final disposición final única que prescribe. - El Código Orgánico del 

Ambiente entrará en vigencia luego de transcurridos doce meses, contados a 

partir de su publicación en el Registro Oficial.
66

 Es decir entrará en vigencia en el 
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año 2018, también hace énfasis en el Artículo 7.- “Deberes comunes del Estado y 

las personas. Son de interés público y por lo tanto deberes del Estado y de todas 

las personas, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades y colectivos, los 

siguientes: 

Respetar los derechos de la naturaleza y utilizar los recursos naturales, los bienes 

tangibles e intangibles asociados a ellos, de modo racional y sostenible; 

4. Prevenir, evitar y reparar de forma integral los daños y pasivos ambientales y 

sociales; e, 

     La norma es explícita en relación a los sujetos obligados a respetar los 

derechos de la naturaleza, además a quien infringe deberá reparar de forma 

integral los daños y pasivos ambientales, y se considera a los derechos de la 

naturaleza como de interés público y deber del Estado.  

En el Art. 9 trata sobre los principios ambientales, de los cuales señalaremos 

aquellos que tienen relación con el tema planteado en este trabajo. 

Artículo 9.- Principios ambientales. - En concordancia con lo establecido en la 

Constitución y en los instrumentos internacionales ratificados por el 

Estado,(….) Estos principios son:….5. In dubio pro natura. Cuando exista 

falta de información, vacío legal o contradicción de normas, o se presente 

duda sobre el alcance de las disposiciones legales en materia ambiental, se 

aplicará lo que más favorezca al ambiente y a la naturaleza. De igual manera 

se procederá en caso de conflicto entre esas disposiciones. 

     Este principio en caso de duda de la autoridad competente, se aplicará la más 

favorable al ambiente.  

Art. 8. Prevención. Cuando exista certidumbre o certeza científica sobre el 

impacto o daño ambiental que puede generar una actividad o producto, el 

Estado a través de sus autoridades competentes exigirá a quien la promueva el 

cumplimiento de disposiciones, normas, procedimientos y medidas destinadas 

prioritariamente a eliminar, evitar, reducir, mitigar y cesar la afectación. 
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     Con respecto a los daños que científicamente sean demostrados el Estado a 

través de sus autoridades deben exigir amparados por la ley, al cumplimiento de 

las normas pertinentes fin de que  sanee o cese la afectación a quien la haya 

ocasionado.   

9. Reparación Integral. “Es el conjunto de acciones, procesos y medidas, 

incluidas las de carácter provisional, que aplicados tienden fundamentalmente a 

revertir impactos y daños ambientales; evitar su recurrencia; y facilitar la 

restitución de los derechos de las personas, comunas, comunidades, pueblos y 

nacionalidades afectadas.” 

El legislador al decir es un conjunto de acciones, procesos y medidas, las conjuga 

todos estos verbos en unos solo, con la finalidad de garantizar por un lado el 

derecho de la personas, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 

afectadas,  por otro los de la naturaleza a fin de que todo daño sea reparado 

íntegramente. 

Régimen de responsabilidad ambiental Artículo 10.- De la responsabilidad 

ambiental. El Estado, las personas naturales y jurídicas, así como las 

comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades, tendrán la obligación 

jurídica de responder por los daños o impactos ambientales que hayan 

causado, de conformidad con las normas y los principios ambientales 

establecidos en este Código. 

Esta norma legal señala los sujetos responsables en materia de protección y 

responsabilidad ambiental, siempre y cuando estos contravengan la norma y la 

tutela judicial efectiva, así como los derechos de la naturaleza. 

La responsabilidad por delitos ambientales 

Artículo 11.- Responsabilidad objetiva. De conformidad con los principios y 

garantías ambientales establecidas en la Constitución, toda persona natural o 

jurídica que cause daño ambiental tendrá responsabilidad objetiva, aunque no 

exista dolo, culpa o negligencia. Los operadores de las obras, proyectos o 

actividades deberán mantener un sistema de control ambiental permanente e 
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implementarán todas las medidas necesarias para prevenir y evitar daños 

ambientales, especialmente en las actividades que generan mayor riesgo de 

causarlos. 

     En materia ambiental la responsabilidad subjetiva no funciona por lo que la 

doctrina y muchos sistemas jurídicos acuden a la teoría de la responsabilidad 

objetiva también llamada de riesgo, frente a hechos derivados de la actividad 

industrial que, aunque no hayan sido causados por culpa, deben ser respondidos 

por alguien que ha obtenido provecho de la actividad dañosa. Por lo tanto se 

responde ante un hecho objetivo.  

     La responsabilidad objetiva establece una excepción a la regla general basada 

en la responsabilidad subjetiva o por culpa. En el caso de la responsabilidad 

objetiva se presume la culpa del demandado pues la demostración de la 

responsabilidad se centra exclusivamente en la ocurrencia de un daño o de la 

producción de un riesgo que causa un perjuicio o peligro no solo a la víctima sino 

a toda la sociedad.  

De las Facultades en Materia Ambiental de la Autoridad Ambiental 

Nacional.  

Artículo 23.- Autoridad Ambiental Nacional. El Ministerio del Ambiente será la 

Autoridad Ambiental Nacional y en esa calidad le corresponde la rectoría, 

planificación, regulación, control, gestión y coordinación del Sistema Nacional 

Descentralizado de Gestión Ambiental.  

Artículo 24.- Atribuciones de la Autoridad Ambiental Nacional. La Autoridad 

Ambiental Nacional tendrá las siguientes atribuciones: 1. Emitir la política 

ambiental nacional; 2. Establecer los lineamientos, directrices, normas y 

mecanismos de control y seguimiento para la conservación, manejo sostenible y 

restauración de la biodiversidad y el patrimonio natural; 3. Emitir criterios y 

lineamientos, en coordinación con la Autoridad Nacional competente de la 

Planificación Nacional, para valorar la biodiversidad, sus bienes y servicios eco 

sistémicos, su incidencia en la economía local y nacional, así como internalizar 

los costos derivados de la conservación, restauración, degradación y pérdida de 
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la biodiversidad;4. Ejercer la rectoría del Sistema Nacional Descentralizado de 

Gestión Ambiental; 5. Emitir lineamientos y criterios para otorgar y suspender la 

acreditación ambiental, así como su control y seguimiento; 6. Otorgar, 

suspender, revocar y controlar las autorizaciones administrativas en materia 

ambiental en el marco de sus competencias; 7. Declarar las áreas que se 

integrarán a los subsistemas del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, y definir 

las categorías, lineamientos, herramientas y mecanismos para su manejo y 

gestión; 8. Establecer las listas de especies de vida silvestre con alguna categoría 

de amenaza, en base a las prioridades de conservación y manejo a nivel nacional 

o los instrumentos o tratados internacionales ratificados por el Estado; 9. 

Repatriar colecciones ex situ de especies de vida silvestre traficadas, así como las 

especies decomisadas en coordinación con la autoridad correspondiente. Cuando 

sea posible se procederá con la reintroducción de dichas especies; 10. Delimitar 

dentro del Patrimonio Forestal Nacional las tierras de dominio público y privado 

y adjudicar a sus legítimos posesionarios de acuerdo con la ley; 11. Realizar y 

mantener actualizado el inventario forestal nacional, la tasa de deforestación y el 

mapa de ecosistemas; 12. Crear, promover e implementar los incentivos 

ambientales; 13. Emitir lineamientos y criterios, así como diseñar los mecanismos 

de reparación integral de los daños ambientales, así como controlar el 

cumplimiento de las medidas de reparación implementadas; 14. Definir la 

estrategia y el plan nacional para enfrentar los efectos del cambio climático en 

base a la capacidad local y nacional; 15. Fijar y cobrar las tarifas, tasas por 

servicios, autorizaciones o permisos y demás servicios en el ámbito de su 

competencia; 16. Conocer, tramitar, investigar y resolver las quejas y denuncias; 

17. Ejercer la potestad sancionatoria y la jurisdicción coactiva en el ámbito de su 

competencia, así como conocer y resolver los recursos administrativos que se 

interpongan respecto de las resoluciones de los órganos desconcentrados; y, 18. 

Las demás que le asigne este Código y las normas aplicables. 

De las Facultades Ambientales de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Artículo 25.- Gobiernos Autónomos Descentralizados. En el marco del Sistema 

Nacional de Competencias y del Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental, 
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los Gobiernos Autónomos Descentralizados en todos sus niveles, ejercerán las 

competencias en materia ambiental asignadas de conformidad con la 

Constitución y la ley. Para efectos de la acreditación estarán sujetos al control y 

seguimiento de la Autoridad Ambiental Nacional. 

De los Instrumentos para la Regularización Ambiental, Artículo. 177.- De la 

información de los proyectos, obras o actividades que puedan afectar al 

ambiente. La autorización administrativa emitida por la Autoridad Ambiental 

Competente deberá incorporarse inmediatamente al Sistema Único de 

Información Ambiental. Las autorizaciones emitidas por la Autoridad Ambiental 

Nacional son de acceso público, de conformidad con la ley. 

Libro Séptimo de la Reparación Integral de Daños Ambientales y Régimen 

Sancionador Título I de la Reparación Integral de Daños Ambientales. 

Artículo 288.- Objeto. Este título tiene por objeto regular y orientar las acciones 

y medidas de reparación integral de los daños ambientales generados por 

personas naturales o jurídicas, ya sean públicas o privadas, nacionales o 

extranjeras, o los causados por eventos naturales. 

Autoridad Ambiental Nacional determinará los lineamientos y criterios para 

caracterizar, evaluar y valorar el daño ambiental, así como las diferentes 

medidas de prevención y restauración. Para ello, podrá solicitar o recibir el 

apoyo y colaboración de las instituciones públicas o privadas, así como de 

instituciones científicas y académicas. La Autoridad Ambiental Nacional validará 

la metodología para la valoración del daño ambiental. Entre los criterios básicos 

para la determinación del daño ambiental, se considerará el estado de 

conservación de los ecosistemas y su integridad física, la riqueza, sensibilidad y 

amenaza de las especies, la provisión de servicios ambientales, los riesgos para 

la salud humana asociados al recurso afectado y los demás que establezca la 

Autoridad Ambiental Nacional. 

        Para finalizar la nueva ley orgánica en el Artículo 290.- Atribución de 

responsabilidad por la generación de daños ambientales. Para establecer la 

responsabilidad por daños ambientales se deberá identificar al operador de la 
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actividad económica o de cualquier actividad en general que ocasionó los daños. 

Las reglas de la atribución de responsabilidad serán: 1. Si una persona jurídica 

forma parte de un grupo de sociedades, la responsabilidad ambiental podrá 

extenderse a la sociedad que tiene la capacidad de tomar decisiones sobre las 

otras empresas del grupo; o cuando se cometan a nombre de las sociedades 

fraudes y abusos a la ley. 2. Será responsable toda persona natural o jurídica que 

en virtud de cualquier título, se encargue o sea responsable del control de la 

actividad. Los administradores o representantes legales de las compañías serán 

responsables solidarios de obligaciones pendientes establecidas por daños 

ambientales generados durante su gestión.3. Si existe una pluralidad de causantes 

de un mismo daño ambiental, la responsabilidad será solidaria entre quienes lo 

ocasionen; 4. En los casos de muerte de la persona natural responsable de 

ocasionar los daños ambientales, sus obligaciones económicas o pecuniarias 

pendientes se transmitirán de conformidad con la ley; y, 5. Cuando se produzca 

la extinción de la persona jurídica responsable de ocasionar los daños 

ambientales, sus obligaciones económicas o pecuniarias pendientes serán 

asumidas por los socios o accionistas, de conformidad con la ley. 

     En resumen en los artículos anteriores la ley determina las competencias y 

facultades de la autoridad ambiental, las facultades de los gobiernos autónomos 

descentralizados, y las formas de reparación integral de daños y a los sujetos 

responsables de los daños. 
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CAPITULO III 

 

DESARROLLO CAUÍSTICO 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CASO N°1: 

CASO No. 15281-2015-00701 

UNIDAD JUDICIAL CON SEDE EN EL CANTÓN TENA 

JUEZ PONENTE: FONSECA VALLEJO MARIO DAVID 

 

ACTOR: ESTADO 

ACUSADOR PARTICULAR:   ING. DOMINGUEZ CASTRO CARLOS     

FABRICIO (ARCOM) 

 

PROCESADOS: CERDA GUATATOCA JAIRO GERARDO, JIMÉNEZ 

ROSILLO JOSE EDGAR, ROSERO BENALCÁZAR NELSON RENÉ, CRUZ 

OSCAR JHOVA. 

   

1.- Factor de Análisis de los Hechos. - 

El día 23 de octubre del 2015 a las 00h20 en la comunidad de Bajo Hila, Cantón 

Arosemena Tola, Provincia de Napo, a 300 metros de la vía principal se realiza un 

operativo conjuntamente con ARCOM, en dónde se encuentra una 

retroexcavadora  DOOSAN DX225LCA, realizando actividades mineras, del que 

salen en precipitada carrera varias personas, siendo aprehendido el señor JAIRO 

GERARDO CERDA HUATATOCA, por cuando se indica que ha estado en el 

momento en el que han llegado los agentes de policía y ha mencionado ser el 

ayudante de una maquinaria,  por lo que Fiscalía solicita sea calificada la 
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flagrancia y la legalidad de la aprehensión, puesto que al llegar los agentes de 

policía se le encontró en el cometimiento de un supuesto hecho ilícito, además 

desde el momento de la detención hasta esta hora nos encontramos dentro de las 

24 horas que establece la Carta Magna, y escuchados que ha sido uno de los 

agentes que elaboró el parte policial, señor Jaime Chiguano, Policía que elaboró el 

parte policial: quién manifiesta con relación a los hechos, el día de hoy, el 

personal de inteligencia avanzaron hasta el UPC Arosemena Tola, donde me 

encuentro prestando servicios, solicitaron la presencia de nosotros porque iban a 

realizar un operativo de minería ilegal, nos trasladamos con la señora Fiscal, así 

mismo con ARCOM, con el Ing. Carlos Domínguez, fuimos hasta bajo Ila, 

avanzamos hasta un predio donde efectivamente observamos personas que se 

encontraban realizando actividades ilícitas de minería, en ese instante avanzamos 

al interior, al ver nuestra presencia las personas que se encontraban lo 

abandonaron en precipitada carrera, siendo detenido un ciudadano identificándose 

con el nombre de JAIRO GERARDO CERDA, manifestando que era ayudante de 

la maquinaria, el dueño del predio era el señor EDGAR JIMENEZ, se le detuvo, 

se le dio a conocer sus derechos estipulados en la Constitución de la República, 

para lo posterior ser trasladado al sub centro de salud y al Centro de Privación de 

Personas Adultas en Conflicto con la ley, así mismo la maquinaria fue decomisada 

por ARCOM, a cargo del señor Carlos Domínguez, se ha elaborado un informe en 

el que se menciona que la maquinaria fue incautada por parte de ARCOM, 

además se verifica si ese lugar tiene permiso para ser explotado, y se manifiesta 

que no existe acreditado nadie, estos documentos se ponen en  conocimiento de la 

defensa a efectos del principio de contradicción.  

2.- Factor de Análisis Legal. 

Calificación de Flagrancia y legalidad de la aprehensión. - Con todos los 

indicios recabados por Fiscalía, se encuentran reunidos los requisitos del Art 527 

del COIP.- “Flagrancia.- Se entiende que se encuentra en situaci6n de flagrancia, 

la persona que comete el delito en presencia de una o más personas o cuando se 

1a descubre inmediatamente después de su supuesta comisi6n, siempre que exista 

una persecuci6n ininterrumpida desde el momento de la supuesta comisi6n hasta 
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la aprehensi6n, asimismo cuando se encuentre con armas, instrumentos, e1 

producto del ilícito, huellas o documentos relativos a 1a infracción recién 

cometida. No se podrá alegar persecuci6n ininterrumpida si han transcurrido 

más de veinticuatro horas entre la comisi6n de la infracci6n y la aprehensión.”
67

 

 

     Es decir que existe flagrancia por tanto la detención se convierte en legal. 

Calificado la flagrancia y la legalidad de la aprehensión los agentes de policía han 

actuado según su deber, de conformidad con el Art. 529 del COIP. Audiencia de 

calificación de flagrancia. - En los casos de infracción flagrante, dentro de las 

veinticuatro horas desde que tuvo lugar la aprehensión, se realizará la 

correspondiente audiencia oral ante la o el juzgador, en la que se calificará la 

legalidad de la aprehensión. La o el fiscal, de considerarlo necesario, formulará 

cargos y de ser pertinente solicitará las medidas cautelares y de protección que el 

caso amerite y se determinará el proceso correspondiente. 

 

Formulación de Cargos e Inicio de la Instrucción Fiscal. - Se da inicio a una 

Instrucción Fiscal en contra de Jairo Gerardo Cerda Huatatoca, quien es 

ecuatoriano, con C.C: 1500959919, de 24 años de edad, de ocupación agricultor y 

domiciliado en el cantón Carlos Julio Arosemena Tola y se lo imputa de acuerdo a 

lo establecido en la Sección Quinta de Los Recursos Naturales no Renovables, 

Parágrafo Primero, Delitos Contra los Recursos Mineros del COIP, Artículo 260.- 

Actividad ilícita de recursos mineros.- La persona que sin autorización de la 

autoridad competente, transporte, comercialice o almacene recursos mineros, 

será sancionada con pena privativa de libertad de cinco a siete años. En caso de 

minería artesanal será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres 

años. Si producto de este ilícito se ocasionan daños al ambiente, será sancionada 

con pena privativa de libertad de siete a diez años.
68
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     Por cuanto el procesado se encontraba en el lugar de los hechos y ha 

manifestado ser ayudante de la maquinaria, por este motivo Fiscalía formula 

cargos y a fin de garantizar su inmediación a este proceso solicitando medidas 

cautelares de carácter personal y real, lo cual no ha sido refutado, en función de la 

certificación de residencia y arraigo familiar se acoge lo solicitado y se dispone la 

prohibición de salida del país y la obligación de presentarse ante esta autoridad 

una vez por semana; se le pide al traductor se le informe, la presentación será los 

días jueves. 

 

Medidas Cautelares para asegurar la presencia de la persona procesada. - En 

de esta audiencia se solicita se considere lo determinado en el Código Orgánico 

Integral Penal, Art. 522 numerales 1 y 2, es decir medidas cautelares de carácter 

personal, prohibición de salida del país, y obligación de presentarse ante la 

autoridad competente, CAPÍTULO SEGUNDO - MEDIDAS CAUTELARES, 

SECCIÓN PRIMERA, Medidas cautelares para asegurar la presencia de la 

persona procesada Artículo 522.- Modalidades.- La o el juzgador podrá imponer 

una o varias de las siguientes medidas cautelares para asegurar la presencia de 

la persona procesada y se aplicará de forma prioritaria a la privación de 

libertad: 1. Prohibición de ausentarse del país. 2. Obligación de presentarse 

periódicamente ante la o el juzgador que conoce el proceso o ante la autoridad o 

institución que designe. 3. Arresto domiciliario. 4. Dispositivo de vigilancia 

electrónica. 5. Detención. 6. Prisión preventiva. La o el juzgador, en los casos de 

los numerales 1, 2 y 3 de este artículo, podrá ordenar, además, el uso de un 

dispositivo de vigilancia electrónica.
69

 

 

Medidas cautelares sobre bienes. - Fiscalía solicita se considere lo determinado 

en el Art. 549 numeral 2 y 4, del COIP, SECCIÓN SEGUNDA, Medidas 

cautelares sobre bienes. – “Modalidades. - La o el juzgador podrá ordenar las 

siguientes medidas cautelares sobre los bienes de la persona natural o jurídica 

procesada: 1. El secuestro 2. Incautación 3. La retención 4. La prohibición de 
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enajenar. Una vez ordenadas las medidas se inscribirán obligatoriamente y en 

forma gratuita en los registros respectivos.”
70

 

 

     Por lo que se dicta la incautación provisional y la prohibición de enajenar dicha 

maquinaria, la incautación estará a cargo del custodio ARCOM, a fin de que con 

las seguridades respectivas este vigilante de dicha maquinaria consistente en la 

retroexcavadora marca DOOSAN, modelo DX225LCA, N° Serie 

DHKHEBUOK80005360, La cual se encuentra retenida bajo el custodio de 

ARCOM, en los patios de los Talleres del Consejo Provincial de Napo, esto es 

que se impongan medidas cautelares de carácter real a la maquinaria, solicitándole 

las medidas determinadas en el numeral 2 y 4, esto es la incautación y la 

prohibición de enajenar junto con los equipos que se encontraron al momento del 

procedimiento y constan del informe, se notifica a las partes procesales con el 

inicio de Instrucción Fiscal, la cual tendrá una duración de no más allá de 30 días. 

 

Reconocimiento de la Acusación particular.- Presentada la acusación Particular 

y señalado día y hora para el reconocimiento conforme lo señala el Código 

Orgánico Integral Penal  los Art.432, 433.2 y reunidos los requisitos señalados en 

el Art. 434, se procede con la Citación al acusado entregándole la boleta 

correspondiente de conformidad a lo prescrito en el Art. 435.  Diligencia que se 

cumple, el día veintitrés de noviembre del dos mil quince, en la que comparece 

ante el Juez de la Unidad Judicial Penal de Tena, Dr. Daniel Narváez Montenegro 

y como Secretario Dr. Diego Ordóñez Berrú, y dando cumplimiento a lo ordenado 

en providencia de viernes 20 de noviembre del 2015 a las 09H09, el señor 

CARLOS FABRICIO DOMINGUEZ CASTRO con cédula de ciudadanía N° 

1102906565 de nacionalidad ecuatoriana, de instrucción superior, Ingeniero en 

geología y minas de estado civil casado de ocupación servidor público, en el 

ARCOM, de religión católica, con residencia en la en barrio aeropuerto N° 1 en la 

Av. Muyuna y Jumandy, cantón Tena, provincia de Napo, acude con la finalidad 

de reconocer la acusación particular propuesta en contra de JAIRO GERARDO 
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CERDA HUATATOCA y una vez que se le pone a la vista la acusación particular 

que obra del proceso, manifiesta que reconoce como suya la acusación particular. 

  

Audiencia de Vinculación a la Instrucción Fiscal.- El día lunes 23 de 

noviembre del 2015 a las 16h00, se instala la audiencia oral pública y 

contradictoria de VINCULACION A LA INSTRUCCIÓN FISCAL para los 

señores JIMENEZ ROSILLO JOSE EDGAR, ROSERO BENALCAZAR 

NELSON RENE, Y OSCAR JHOVA CRUZ, ya que existe el nexo causal para 

imputarles dentro de esta causa, conforme lo señala el Art. 455 del Código 

Orgánico Integral Penal.- “Nexo causal.- La prueba y los elementos de prueba 

deberán tener un nexo causal entre la infracción y la persona procesada, el 

fundamento tendrá que basarse en hechos reales introducidos o que puedan ser 

introducidos a través de un medio de prueba y nunca, en presunciones.”
71

 

 

        Además en el Artículo 593, cuerpo legal IBIDEM, prescribe.- “Vinculación a 

la instrucción.- Si hasta antes del vencimiento del plazo de la instrucción fiscal, 

aparecen datos de los que se presume la autoría o la participación de una o 

varias personas en el hecho objeto de la instrucción, la o el fiscal solicitará su 

vinculación a la instrucción. La audiencia que se realizará de acuerdo con las 

reglas generales, se llevará a cabo en un plazo no mayor a cinco días, con la 

participación directa de la persona o las personas a vincular o con la o el 

defensor público o privado. Realizada la o las vinculaciones, el plazo de la 

instrucción se ampliará en treinta días improrrogables.”
72

 

 

       La Fiscalía interviene de acuerdo a lo establecido al Art. 195 CRE que 

prescribe: “La Fiscalía dirigirá, de oficio o a petición de parte, la investigación 

preprocesal y procesal penal; durante el proceso ejercerá la acción pública con 

sujeción a los principios de oportunidad y mínima intervención penal, con 

especial atención al interés público y a los derechos de las víctimas. De hallar 

mérito acusará a los presuntos infractores ante el juez competente, e impulsará la 
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acusación en la sustanciación del juicio penal. Para cumplir sus funciones, la 

Fiscalía organizará y dirigirá un sistema especializado integral de investigación, 

de medicina legal y ciencias forenses, que incluirá un personal de investigación 

civil y policial; dirigirá el sistema de protección y asistencia a víctimas, testigos y 

participantes en el proceso penal; y, cumplirá con las demás atribuciones 

establecidas en la ley.”
73

 Y el Art 282 COFJ, y Arts. 411 442 443 del COIP, 

además la Fiscalía considera que tiene los elementos suficientes para iniciar la 

presente instrucción fiscal en vista que se presume datos o autoría de la 

participación de los señores Jiménez Rosillo José Edgar y Rosero Benalcazar 

Nelson Rene, y Oscar Jhova Cruz al haber estar incurso en el delito del Art. 260 

del COIP, en virtud de los elementos de convicción, consta el informe de 

ARCOM, donde indica que el señor Oscar Jhova Cruz es el responsable de la 

maquinara, con C:C. 05033065, fiscalía ha recabado varias versiones que constan 

el proceso. Consta el reconocimiento de evidencias y las versiones de Jiménez 

Rosillo José Edgar y Rosero Benalcazar Nelson Rene, y Oscar Jhova, quienes han 

adecuado su conducta el Art. 260 del COIP., a quienes se les vincula en la 

presente por encontrarse reunido los presupuestos el Art. 534 ya la vez solicito 

como medida cautelar la contemplada en el Art. 522.6. Esto es la prisión 

preventiva. 

 

     Por ser fiscalía la titular de la acción penal de conformidad al Art. 595 del 

COIP, se ha formulado cargos en contra de los ciudadanos JIMÉNEZ ROSILLO 

JOSÉ EDGAR, ROSERO BENALCAZAR NELSON RENE, Y OSCAR JHOVA 

CRUZ por un presunto delito de actividad ilícita de recursos mineros tipificado en 

el Art. 260 del COIP, a fin de asegurar la inmediación de los procesados al 

proceso dicto las medidas cauteles del Art. 522 numerales 1 y 2 del COIP, siendo 

la prohibición de salida del país y la obligación de presentarse periódicamente 

ante la o el juzgador que conoce el proceso o ante la autoridad o institución que 

designe. 
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Audiencia Evaluatoria y Preparatoria de Juicio. –  

       Luego de dar por iniciada la audiencia se pregunta a las partes si existe, vicios 

de procedimiento a lo que manifiestan que no existen por lo que se continua con el 

procedimiento de conformidad a lo señalado en los Art. 601, 602, 603 y 604 de 

Código Orgánico Integral Penal. 

 

    Una vez que han concluido las intervenciones de las partes procesales en 

audiencia de fecha 26 de abril de 2016, las 16h00, en la cual Fiscalía emitió un 

dictamen mixto, en tal virtud en lo que respecta al dictamen Abstentivo se da el 

trámite descrito en el Art. 600 del COIP, se procede a emitir el sobreseimiento en 

favor de OSCAR JEHOVA CRUZ TIGASE, ecuatoriano con CC.0503300535. 

 

     En lo que respecta al dictamen acusatorio resuelve llamar a juicio a JIMENEZ 

ROSILLO JOSÉ EDGAR; con C.C. 150026111-8, y ROSERO BENALCÁZAR 

NELSON RENE, con C.C. 100064069-9, en el grado de Autores del tipo penal 

previsto en el Art.260 COIP; y a JAIRO GERARDO CERDA HUATATOCA con 

C.C. 1500959919; en el grado de cómplice. 

 

     Se confirman las medidas cautelares de carácter personal siendo estas las 

presentaciones periódicas y prohibición de salida del país; disponiendo desde 

ya que, una vez este proceso se envié al Tribunal de Garantías Penales se 

presentará ante dicho tribunal en su secretaria los días jueves de cada semana, tal 

como lo hacían en esa dependencia.  Se mantiene la prohibición de enajenar del 

bien inmueble y maquinaria que consta en cadena de custodia, también se aclara 

que las partes, no se han pronunciado sobre acuerdos probatorios, y lo que se tiene 

en cuenta y se agrega en el acta es, la enunciación de pruebas hechas por las 

partes. 
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3.- Factor de Análisis Probatorio. 

Diligencias Solicitadas por Fiscalía.  

Realizada la Diligencia de Reconocimiento de Cadena de Custodia, se verifica 

como principal evidencia se encuentra retenida, y bajo custodio de ARCOM, en 

los talleres del Consejo Provincial, la maquinaria consistente en la 

retroexcavadora, marca DOOSAN, modelo DX225LCA, N° Serie 

DHKHEBUOK80005360, que fue incautada y retenida por parte de los señores 

agentes de policía y de ARCOM, esta maquinaria ha sido entregada en estos 

patios a través del acta de custodia, que en primer lugar la primera custodia tiene 

ARCOM, de conformidad con la ley de minería y reúne los requisitos del Art 527 

del COIP, es decir que existe flagrancia por tanto la detención se convierte en 

legal.  

 

     La aprehensión en delito flagrante de Jairo Gerardo Cerda Huatatoca, quien es 

ecuatoriano, con C.C: 1500959919, de 24 años de edad, de ocupación agricultor y 

domiciliado en el cantón Carlos Julio Arosemena Tola, imputado por el Art. 

Establecido en el Art. 260 Actividad Ilícita de Recursos Mineros, quien se 

encontraba en el lugar de los hechos y ha manifestado ser ayudante de la 

maquinaria. 

Anuncios de Prueba de la Fiscalía. 

 

Prueba Documental. 

 

1.- Parte Policial. 

2.- Informe Técnico Nro. ARCOM-TCR-CMT-2015-0233-ME. 

3.- Acta de Custodio de retroexcavadora marca DOOSAN, modelo DX225LCA, 

Serie DHKHEBUOK80005360, de color naranja. 

5.- Certificación de ARCOM, en donde indica que NO EXISTE concesión minera 

a nombre de JAIRO GERARDO CERDA HUATACOCHA. 

6.- Informe de reconocimiento de evidencias. 
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7.- Contrato de compra venta de maquinaria por parte del señor Nelson René 

Rosero Benalcázar, de una excavadora marca DOOSAN, color naranja, modelo 

DX225LCA, serie DHKHEBUOK80005360, consta en fs.79 del cuaderno de 

Fiscalía. 

8.- De fs. 283 consta un certificado de MAE en el que indica que JAIRO 

GERARDO CERDA HUATATOCA, no cuenta con el permiso para realizar 

proyectos piscícolas. 

9.- Informe pericial ambiental, consta en fs. 284 a 296, del cuaderno de Fiscalía. 

10.- Informe del Reconocimiento del lugar de los Hechos, consta en fs. 299 a 303, 

del cuaderno de Fiscalía. 

11.- Contrato de arrendamiento que supuestamente se realiza el primer día del mes 

de julio del 2015, pero el reconocimiento de firmas se realiza recién el 25 de 

noviembre del 2015 a un mes de iniciado el proceso, consta en fs.322 a 323, del 

cuaderno de Fiscalía. 

12.- Certificaciones de adjudicaciones, consta en fs. 69 a 76, de cuaderno de 

Fiscalía. 

(No consta en el acta numerales 13 un 14) 

15.-  Contrato de arrendamiento y uso de suelo realizado en el cantón Carlos Julio 

Arosemena Tola, el día 30 de noviembre del 2015, ante el notario Dr. Washington 

Joel Aulla Erazo, consta en fs. 338, a 341 del cuaderno de Fiscalía. 

(No consta numeral 16) 

17.- Certificación de la Abg. Amada Guamán, quién certifica que el señor JAIRO 

GERARDO CERDA HUATATOCA, no tiene permiso para realizar trabajos 

mineros, consta en fs.360 del cuaderno de Fiscalía. 

18.- Certificación de la Abg. Amanda Guamán, quién certifica que el señor 

NELSON RENE ROSERO BENALCÁZAR, no tiene no tiene permiso para 

realizar trabajos mineros, consta en fs.361 del cuaderno de Fiscalía.  

19.- Certificación de la Abg. Amanda Guamán, quién certifica que el señor JOSE 

EDGAR JIMÉNEZ ROSILLO, no tiene no tiene permiso para realizar trabajos 

mineros, consta en fs.362 del cuaderno de Fiscalía. 

20.- De fs. 398 de cuaderno de Fiscalía certificación de que no consta permiso 

para proyectos piscícolas, certificado por Manuel Armando Chamorro. 
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21.- La Secretaría del Agua, certifica que CERDA HUATATOCA JAIRO 

GERARDO, ROSERO BENALCÁZAR NELSON RENÉ, JIMÉNEZ ROSILLO 

JOSÉ EDGAR, OSCAR JEHOVA CRUZ TIGASE, no cuentan con autorización 

alguna para realizar actividad minera, certificado por Ing. Raúl Lino Ando, consta 

de fs.400 del cuaderno de Fiscalía. 

 

Prueba Testimonial.  

 

1.- Ing. Blanca Mercedes Angamarca, especialista técnico minero. 

2.- Ing. Sergi Alberto Villalta Carrera. 

3.- Policías Cbp. Jaime Chiguango Sandoval y Poli. Julio Palacios Tinoco. 

4.- Abg. Amanda Guamán Cevallos. 

5.- Policía SgtoS. Edgar Patricio Usca. 

6.- Ing. Alejandro Cevallos Castells. 

7.- Ing. Isabel Estrella. 

8.- Policía Aliberth Cristian Grefa Cerda. 

9.- Dr. Washington Joel Aulla Erazo, Notario del Cantón Arosemena Tola. 

10.- Ing. Manuel Armando Chamorro. 

11.- Ing. Raúl Lino Andi, de SENAGUA. 

12.- Julio César Palacio Tonoco. 

  

Anuncios de prueba del Acusación Particular. 

 

1.- Informe técnico emitido por la Ing. Blanca Angamarca. 

2.- Se adhiere a la prueba presentada por Fiscalía. 

 

Anuncios de prueba del Procesado ROSERO BENALCÁZAR NELSON 

RENÉ. 

Prueba Documental. 

1.- Resolución y calificación de derecho minero otorgado por el Ministerio de 

Recursos Naturales no renovables a nombre del señor René Rosero. 
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2.-  Que AECOM emita un certificado donde indique que el señor Rosero, está 

calificado como sujeto minero en el tomo 006; repertorio 066. 

3.- Otros documentos como permisos de concesión minera, contrato de trabajo, 

roles de pago, el contrato de arrendamiento y uso de suelo, certificaciones, 

facturar y permisos correspondientes. 

  

Anuncios de prueba del Procesado JAIRO GERARDO CERDA 

HUATATOCA. 

 

Prueba Documental. 

 

1.- Certificado de residencia. 

 

Prueba Testimonial. 

 

2.- Testimonio del procesado JAIRO GERARDO CERDA HUATATOCA. 

3.- Testimonio de los policías Jaime Chiguano Sandoval, Julio Palacios Tinoco. 

 

Anuncios de prueba del Procesado JIMÉNEZ ROSILLO JOSÉ EDAGAR. 

Prueba Documental. - 

1.- Instructivo para la caracterización de máquinas y equipos con capacidades 

limitadas de carga y producción para la minería artesanal elaborado por la 

ARCOM. 

 

2.- Análisis del Laboratorio PLAS. 

 

     Revisadas las pruebas anunciadas por las partes, la carga de la prueba 

presentada por fiscalía es consistente y reúne los requisitos señalados en los Arts. 

498,499 y siguientes del Código Orgánico Integral Penal, ya que en su acepción 

común, la prueba es la acción y el efecto de probar; y probar es demostrar de 
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algún modo la certeza de un hecho o la verdad de una afirmación.
74

  En el proceso 

penal la falta de pruebas, o si éstas no demuestran la culpabilidad del procesado 

deberá estarse por su absolución, por la máxima “in dubio pro reo”. El que tiene la 

carga de la prueba en el proceso penal es el acusador, ya que aquel al que se le 

imputa la comisión del delito goza de la presunción de inocencia, aunque puede 

presentar pruebas en su descargo. Si el acusador es el agente fiscal por su carácter 

de imparcialidad, debe presentar tanto las pruebas en contra como a favor del 

imputado. 

 

4.- Factor de Análisis de sentencia. 

 

Primero. – Antecedentes:  

En audiencia de flagrancia de 23 de octubre de 2015 la fiscal de turno Dorca 

Pineda formula cargos e inicia instrucción fiscal en contra de JAIRO GERARDO 

CERDA HUATATOCA por delito de ACTIVIDAD ILICITA DE RECURSOS 

MINEROS, tipificado en el Art. 260 del COIP, en la  AUDIENCIA DE 

VINCULACIÓN en contra de JOSÉ EDGAR JIMÉNEZ ROSILLO, NELSON 

RENÉ ROSERO BENALCÁZAR y OSCAR JHOVA CRUZ; en donde se inicia 

en su contra instrucción fiscal por delito de ACTIVIDAD ILÍCITA DE 

RECURSOS MINEROS tipificado en el Art. 260 del COIP, y se les dispone las 

medidas cautelares del Art. 522 numerales 1 y 2 del COIP (prohibición de salida 

del país y presentación periódica una vez por semana). En audiencia de evaluación 

y preparatoria de juicio de 26 de abril de 2016 el fiscal Mario Cadena emitió un 

dictamen mixto:  

a). ABSTENTIVO en favor de OSCAR JEHOVA CRUZ TIGASE, ya que señala 

que la Fiscalía no ha logrado obtener presunciones de la responsabilidad en su 

contra, dictamen que según el inciso tercero del Art. 600 del COIP el juez 

resuelve no elevar en consulta. Consta que con auto de fecha 26 de mayo de 2016 

el juez de la causa dicta SOBRESEIMIENTO a favor de OSCAR JEHOVA 

CRUZ TIGASE por el dictamen abstentivo de la Fiscalía.  
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b). En el mismo auto de fecha 26 de mayo de 2016 el juez de la causa en lo que 

respecta a JOSÉ EDGAR JIMENEZ ROSILLO, NELSON RENÉ ROSERO 

BENALCÁZAR y JAIRO GERARDO CERDA HUATATOCA, dispone estar a 

lo dispuesto en la audiencia de fecha 26 de Abril de 2016, las 16h00, lo cual, 

según dicha acta, consiste en LLAMAR A JUICIO a los dos primeros antes 

mencionados procesados en el grado de AUTORES del tipo penal previsto en el 

Art. 260 COIP; y, al tercero JAIRO GERARDO CERDA HUATATOCA por el 

mismo delito pero en el grado de CÓMPLICE.  

     Remitido el proceso y constituido el Tribunal de Garantías Penales en 

audiencia de juicio oral, pública y contradictoria se juzgó a los procesados JOSÉ 

EDGAR JIMENEZ ROSILLO, NELSON RENÉ ROSERO BENALCÁZAR; y, 

JAIRO GERARDO CERDA HUATATOCA. La decisión oral se notificó a los 

sujetos procesales al final de la audiencia luego de la deliberación, por lo que para 

el fallo por escrito se considera, analiza y resuelve lo siguiente.  

SEGUNDO.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Este Tribunal es 

competente para conocer y resolver  la presente causa en razón  de la materia, el 

territorio, las personas y los grados, conforme a los Arts. 167 y 178 de la 

Constitución de la República; y, Arts. 398, 399, 400.1 y 404 regla primera del 

COIP.  

TERCERO.- VALIDEZ PROCESAL.- La causa se ha tramitado conforme a las 

normas procesales vigentes, según lo prevén los Arts. 76 y 169 de la Constitución 

de la República, en armonía con el Art. 8 de la Convención Interamericana de 

Derechos Humanos; respetando las normas del debido proceso exigidas por la 

Constitución de la República del Ecuador, los tratados internacionales y el mismo 

COIP en su Art. 560 y demás aplicables, por lo cual, sin que se detecten 

omisiones de solemnidades sustanciales que afecten el debido proceso y que 

influyan o puedan influir en la decisión de la causa, se declara la validez del 

proceso, más aun que las partes no han alegado nulidades que analizar.  

CUARTO.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS PROCESADOS.- Los 

acusados son: 4.1.- JIMÉNEZ ROSILLO JOSÉ EDGAR, ecuatoriano, 52 años, 
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C.C. No. 150026111-8, ingeniero en zootecnia, casado, domiciliado en el cantón 

Carlos Julio Arosemena Tola; 4.2.- JAIRO GERARDO CERDA HUATATOCA, 

ecuatoriano, 24 años, C.C. No. 150095991-9, unión libre, instrucción secundaria, 

agricultor, domiciliado en Bajo Hila, cantón Carlos Julio Arosemena Tola; y, 4.3.- 

ROSERO BENALCÁZAR NELSON RENÉ, ecuatoriano, C.C. No. 100064069-9, 

casado, de instrucción primaria, minero artesanal, domiciliado en el cantón Carlos 

Julio Arosemena Tola. Respecto del procesado OSCAR JEHOVA CRUZ 

TIGASE con fecha 26 de Abril de 2016 el fiscal Mario Cadena emite dictamen 

ABSTENTIVO en su favor, en base de ello el juez resolvió no elevar en consulta 

y con auto de 26 de mayo de 2016 dictó SOBRESEIMIENTO a su favor, por lo 

cual este procesado no fue tomado en cuenta en la etapa de juicio.  

QUINTO: TEORÍAS DEL CASO.- En resumen las teorías del caso de los sujetos 

procesales en el caso de la Fiscalía a cargo del Fiscal Mario Cadena, ofrece probar 

que los procesados adecuaron su conducta al Art. 260 del COIP en relación con 

Art. 56 y 57 de la Ley de Minería y en relación con los Arts. 71 y 73 y 396 de la 

Constitución de la República, con prueba testimonial, pericial y documental 

demostrando que existe el nexo causal entre el señor Jiménez es el propietario del 

bien inmueble en donde se ejercía la actividad y se encontró la retroexcavadora y 

René Rosero es el propietario de la retroexcavadora. La acusación particular se 

centra en justificar la materialidad y la responsabilidad sobre Jairo Gerardo Cerda 

Huatatoca. 

 La defensa técnica del procesado JIMÉNEZ ROSILLO JOSE EDGAR.- 

Considera que tanto Fiscalía, como el acusador particular desde un inicio han 

pretendido satanizar un hecho totalmente ajeno a lo que es explotación minera 

tipificado y sancionado del Art. 260 CPOIP cuyos verbos rectores son diversos, la 

Defensa apunta a la presunción de inocencia y con respecto a la carga de la prueba 

corresponde a los acusadores, y que no hay nexo causal entre el supuesto delito y 

mi defendido, va a demostrar al final que no puede haber responsabilidad en 

cuanto a mi defendido se refiere.  

La Defensa técnica del PROCESADO CERDA HUATATOCA JAIRO 

GERARDO.- Impugna y rechaza la acusación particular ya que carece de 
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fundamento de hecho y de derecho, manifiesta que su defendido el señor Jairo 

Gerardo Cerda Huatatoca, lo único que hizo es cuidar la maquinaria, fue 

contratado para ser un cuidador, es humilde y trabajador, no llegó a trabajar ni 48 

horas, la teoría del caso es que no ha cometido ningún delito. 

La teoría del caso del procesado ROSERO BENALCÁZAR NELSON RENÉ.- 

por medio de su patrocinador manifiesta que su defendido fue contratado para 

hacer unas piscícolas, demostrará la inocencia, y que Fiscalía no podrá probar ni 

la materialidad ni la culpabilidad, y que no se cumple los requisitos del artículo 

260 del Código Orgánico Integral Penal. 

SEXTO. - DE LA PRUEBA.   

ACUERDOS PROBATORIOS. - No fueron anunciados acuerdos probatorios, se 

presentaron prueba documental, testimonial y pericial. 

SÉPTIMO.- ALEGATOS DE CLAUSURA.- Se consigna un resumen de los 

alegatos de los sujetos procesales, de la siguiente manera, el fiscal Mario Cadena 

dijo: Sobre la existencia de la infracción se ha probado la existencia de la 

infracción con los informes técnicos de los funcionarios del operativo; con los 

testimonios del perito Alejandro Cevallos Castells quien dijo que determinó dos 

piscinas de agua roja y gris; que sus resultados arrojaron pH ácido y concentración 

de oxigeno (O2) baja, piscinas no impermeabilizadas que se requieren para el caso 

de acuacultura, y que no existían métodos técnicos de producción de peces; Con el 

informe y testimonio de la Ing. Angamarca quien dijo que llegaron al lugar y 

encontraron luces y ruido de la máquina, que sacó las coordenadas y revisó el 

catastro minero en donde no existen derechos mineros, que encontraron la 

clasificadora Zeta armada y sellada con agua y material pétreo, además 

encontraron dragas, boyas y mangueras;  y luego de varios testimonios  dijo el 

fiscal que alega haberse probado la minería ilegal según el art 56 de la Ley de 

Minería, y lo acusa como autores del delito del Art. 260 del COIP. La Acusación 

Particular dijo: Sobre la materialidad es elocuente la prueba, que se ha probado la 

infracción. Lo acusó como autor del delito del Art. 260 del COIP. Luego de los 
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alegatos finales le corresponde al tribunal realizar un análisis y fundamentación 

para dictar sentencia. 

OCTAVO. ANÁLISIS Y FUNDAMENTACIÓN DEL TRIBUNAL SOBRE LA 

EXISTENCIA DE LA INFRACCIÓN Y LA PARTICIPACION Y LA 

RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS ACUSADOS. - Según el Art. 453 del 

Código Orgánico Integral Penal la prueba tiene por finalidad llevar a la o al 

juzgador al convencimiento de los hechos y circunstancias materia de la 

infracción y la responsabilidad de la persona procesada. Dicha prueba deben 

cumplir con los principios de oportunidad, inmediación, contradicción, libertad 

probatoria y pertinencia, no exclusión e igualdad de oportunidades. En relación 

con ello, según el Art. 455 del COIP deberá existir un NEXO CAUSAL entre la 

prueba y los elementos de prueba y la infracción y la persona procesada, cuyo 

fundamento tendrá que basarse en hechos reales introducidos o que puedan ser 

introducidos a través de un medio de prueba y nunca, en presunciones. El Art. 5 

numeral 3 del COIP acota que dicho convencimiento de la culpabilidad penal 

debe estar más allá de toda duda razonable. Según el Art. 619 del COIP la 

decisión judicial deberá contener, entre otros, la determinación de la existencia de 

la infracción y la culpabilidad de la persona procesada y la referencia a los hechos 

contenidos en la acusación y la defensa. Además en relación con ello el Art. 5 

numeral 18 del COIP entiende que la motivación de una sentencia se 

fundamentará en las decisiones del juzgador, en particular, pronunciándose sobre 

los argumentos y razones relevantes expuestas por los sujetos procesales durante 

el proceso. En relación a esos lineamientos del debido proceso, en el presente caso 

el Tribunal analiza los aspectos que fueron controvertidos en la audiencia 

tomando en cuenta la prueba, alegatos y alegatos de clausura de la Fiscalía, el 

Acusador Particular, La Defensa Técnica de cada uno de los imputados, para 

determinar la existencia de la infracción y el grado de participación y la 

responsabilidad penal de los procesados. 

NOVENO. - DECISIÓN. - En consecuencia, con los antecedentes y fundamentos 

expuestos en los epígrafes anteriores, en cumplimiento a las disposiciones legales 

de los Arts. 5.3, 453, 455, 457 y 622 del COIP, el Tribunal de Garantías Penales 
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de Napo, de manera unánime, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE 

DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA 

CONSTITUCION Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA resuelve:  

10.1.- Se declara la CULPABILIDAD de ROSERO BENALCÁZAR NELSON 

RENE, cuyos generales de ley se encuentran consignados, en el grado de 

AUTOR, del delito de ACTIVIDAD ILICITA DE RECURSOS MINEROS, al 

haber adecuado su conducta al tipo penal del Art. 260 del COIP, por lo que se le 

impone la pena privativa de libertad de CINCO AÑOS, la que cumplirá en el 

Centro de Rehabilitación Social de Archidona o en el establecimiento 

especialmente adaptado para su condición de adulto mayor, según lo dispongan 

las autoridades penitenciarias competentes.  

10.2.- Se declara la CULPABILIDAD de JIMENEZ ROSILLO JOSÉ EDGAR, 

cuyos generales de ley se encuentran consignados, en el grado de AUTOR, del 

delito de ACTIVIDAD ILICITA DE RECURSOS MINEROS, al haber adecuado 

su conducta al tipo penal del Art. 260 del COIP, por lo que se le impone la pena 

privativa de libertad de CINCO AÑOS, que cumplirá en el Centro de 

Rehabilitación Social de Archidona o en el lugar que dispongan las autoridades 

penitenciarias.  

10.3.- Se ratifica el estado de inocencia de JAIRO GERARDO CERDA 

HUATATOCA, por falta de prueba, por lo cual se dispone el cese de las medidas 

cautelares que por esta causa se hayan dictado en su contra.  

10.4.- La pena lleva implícita la pena de multa, por lo cual se impone a JOSÉ 

EDGAR JIMENEZ ROSILLO y a NELSON RENÉ ROSERO BENALCÁZAR, 

la multa de DOCE SALARIOS BÁSICOS UNIFICADOS del trabajador en 

general, para cada uno, según lo dispone el Art. 70 numeral 8 del COIP.  

10.5.- No se puede fijar reparación integral porque no ha sido cuantificada; 

tampoco se fijan daños y perjuicios porque el acusador particular no lo alegó, no 

los cuantificó ni justificó su cuantificación. Se declara sin lugar la acusación 

particular ya que en su momento sólo estuvo dirigida contra Jairo Gerardo Cerda 
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Huatatoca a quien se le ratificó su estado de inocencia; y sin que exista constancia 

procesal de que haya sido extendida en el momento procesal oportuno a los otros 

dos procesados vinculados a la instrucción José Jiménez Rosillo y René Rosero 

Benalcázar, conforme lo dispone el Arts. 433.1 y 593 del COIP. Sin perjuicio de 

ello, se declara la acusación particular no maliciosa ni temeraria.  

10.6.- Se declara la pérdida de los derechos políticos de los procesados JOSÉ 

EDGAR JIMENEZ ROSILLO y a NELSON RENÉ ROSERO BENALCÁZAR 

por el tiempo que dure la condena desde su ejecutoria, debiendo oficiarse en ese 

sentido y en su momento al Consejo Nacional Electoral una vez ejecutoriado el 

fallo.  

10.7.- Se dispone que los procesados JOSÉ EDGAR JIMENEZ ROSILLO y 

NELSON RENÉ ROSERO BENALCÁZAR sigan cumpliendo la medida cautelar 

de presentación periódica semanal y prohibición de salida del país, en la forma en 

que está dispuesto con antelación.  

10.8.- Según lo faculta y dispone el Art. 69 numeral 2 del COIP, al ser el delito 

que se juzga de carácter doloso, y en cumplimiento del mandato de los Arts. 620 y 

623 del COIP, se declara el COMISO PENAL de la máquina retroexcavadora 

marca DOOSAN modelo DX225LCA, serie DHKHEBUOK80005360, color 

naranja, máquina de propiedad del procesado NELSON RENÉ ROSERO 

BENALCÁZAR, que está bajo custodia del GAD Provincial de Napo; y, una vez 

ejecutoriado el fallo se destinará al GAD Municipal del Cantón Carlos Julio 

Arosemena Tola, para lo cual se oficiará a los respectivos registros y entidades.  

10.9.- Ofíciese a la Subsecretaría de Tierras del Ministerio de Agricultura en la 

ciudad de Quito, adjuntándole copia certificada de esta sentencia para que analice 

y resuelva lo pertinente sobre los efectos en relación con la actual Ley Orgánica 

de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales (antes la Ley de Tierras Baldías), del 

predio ubicado en el sector Ila, cantón Carlos Julio Arosemena Tola, provincia de 

Napo, de OCHO punto DOS MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS HECTÁREAS 

de superficie (8,2223 hectáreas); adjudicado con Resolución de Adjudicación No. 

1504N00111, de fecha 06 de abril de 2015 de la Subsecretaría de Tierras, inscrito 
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con el Tomo IX ADJUDICACIONES INDA-IERAC-MGAP, No. 016, anotado 

bajo el No. 0101 del Repertorio del Registro de la Propiedad del respectivo 

Cantón, adjudicado por dicha entidad al procesado sentenciados 

condenatoriamente JOSÉ EDGAR JIMENEZ ROSILLO.  

10.10.- Se califican las actuaciones de todos los abogados y abogadas de los 

sujetos procesales intervinientes en esta etapa de juicio como adecuadas. – 

Termina la sentencia con las palabras. - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

APELACIÓN.  

El señor Juez ponente por subrogación, acorde los principio de responsabilidad y 

celeridad contemplados en los Art. 15 y 20 del Código Orgánico de la Función 

Judicial, AVOCA conocimiento de la presente causa y por corresponder hacerlo, 

dispone: 1.- Agréguense al proceso el escrito de apelación interpuesto por el 

escrito de apelación interpuesto por el Dr. Mario Cadena Escobar, Fiscal de Napo, 

recibido en fecha 27 de junio del cursante año, a las 16h55; el escrito de apelación 

interpuesto por el procesado NELSON RENE ROSERO BENALCAZAR en 

fecha 29 de junio del cursante año, a las 11h30; y, el escrito de apelación 

interpuesto por el procesado JOSE EDGAR JIMENEZ ROSILLO, en fecha 29 de 

junio del cursante mes, a las 14h38; los tres, a la sentencia de condena 

pronunciada por el Tribunal juzgador en fecha 24 de junio del 2016, a las 10h56, 

en contra de los procesados JOSE EDGAR JIMENEZ Y NELSON RENE 

ROSERO BENALCAZAR, todo esto, en mérito de lo previsto por el Art. 222 del 

reformado Código Orgánico de la Función Judicial y la Resolución No. 053-2014 

emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura. En tal virtud, proveyendo 

dichos escritos: a) por presentados que ha sido los expresados recursos de 

apelación del fallo de condena del Tribunal por parte del Fiscal y los expresados 

procesados dentro del término legal respectivo de acuerdo con lo preceptuado por 

los Art. 573 inciso primero, 651 numeral 1; 653 numeral 4; 654 numerales 1, 2 y 3 

del Código Orgánico Integral Penal (COIP) y, lo prescrito por el Art. 76 numeral 

7 literal m) de la Constitución de la República, se los ADMITE para ante la Corte 

Provincial de Justicia de Napo. Se remite por lo tanto el proceso de manera 

inmediata al Superior, lugar en donde queda radicada la competencia no sin antes 
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emplazar a los impugnantes a que acudan ante el Superior a hacer valer su 

derecho. 

ANÁLISIS DE LA SENTENCIA DE LA APELACIÓN. 

El doctor Álvaro Vivanco, Juez Ponente procede a anunciar su resolución oral y lo 

realiza en los siguientes términos. - La sala de la Corte Provincial de Justicia, 

partiendo del análisis desde la Constitución y, sobre todo del artículo citado, 

repara en: a) si bien es cierto que la Fiscalía es quien "dirigirá" la investigación 

pre procesal y procesal, ello no implica la facultad de "decidir" en el proceso 

penal, facultad que es exclusiva de los jueces de garantías penales; b) de otro lado, 

la Fiscalía, como parte del proceso penal, al "ejercer" la acción pública durante el 

proceso, lo hará con sujeción a principios constitucionales, sobre todo el de 

"mínima intervención penal", esto; debido a su condición de ser parte procesal; c) 

finalmente, la Fiscalía, en el evento de haber encontrado méritos deberá acusar, 

ejercicio y posición que lo hace en virtud, precisamente, de ser una parte procesal, 

de allí que, homologando a la parte "privada" en un proceso penal, quien 

formulará su acusación particular, tendríamos que su actuación obedece a una 

posición similar a la del acusador particular; es por ello que la "acusación" se la 

debe presentar y someter a consideración del "Juez Competente" que es el juez de 

Garantías Penales, quien es el único legal y constitucionalmente que tiene la 

capacidad decisoria en el proceso penal al ser el garante de los derechos del 

procesado y del ofendido...”,tanto más que el Juez tiene la potestad de aplicar el 

principio “iuranovit curia”, contemplado en el art. 140 del código orgánico de la 

función judicial y el principio de tutela judicial efectiva establecido en el art. 23 

ibídem; 6.3. La constitución de la república, en los artículos 10 dice: “las 

personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos son titulares y 

gozarán de los derechos garantizados en la constitución y en los instrumentos 

internacionales. la naturaleza será sujeto de aquellos derechos que le reconozca 

la constitución.”
75

 El art. 455 del COIP, textualmente dispone: .- “nexo causal.- la 

prueba y los elementos de prueba deberán tener un nexo causal entre la 
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infracción y la persona procesada, el fundamento tendrá que basarse en hechos 

reales introducidos o que puedan ser introducidos a través de un medio de prueba 

y nunca, en presunciones.”
76

 De la prueba aportada al proceso por parte de fiscalía 

no se desprende la existencia de un delito minero, de los preceptuados en el art. 

260 del COIP por lo tanto al no existir delito no existe responsabilidad. De la 

prueba de descargo de los procesados, conduce a este tribunal a establecer la 

existencia de una actividad de carácter piscícola, al amparo de un contrato de 

arrendamiento suscrito entre los procesados con fecha anterior a la intervención de 

la entidad de regulación minera ARCOM, en tal virtud al no haberse destruido la 

presunción de inocencia por parte de fiscalía, que es a quien le correspondía 

probar la responsabilidad de los procesados, EL TRIBUNAL DE ESTA ÚNICA 

SALA DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE NAPO, 

ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO 

DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS 

LEYES DE LA REPÚBLICA: RESUELVE: 1.- Revocar la sentencia subida en 

grado, que fuera emitida por el Tribunal Garantidas Penales el día 24 de julio del 

2016. a las 10h56; 2.- Ratificar el estado de inocencia de los señores: José Edgar 

Jiménez rosillo y Nelson Rene Rosero Benalcázar; 3.- Cancelar todas las medidas 

cautelares que se han dictado sobre los bienes muebles en este caso de la 

excavadora de propiedad de Nelson Rene Rosero Benalcázar, cuyas características 

obran del proceso. Se deja sin efecto las medidas cautelase que han sido dictadas 

en contra de los procesados y ordenados por el Juez de primera instancia, los 

documentos presentados ante el Tribunal por parte de los procesados serán 

devueltos en virtud que esta parte no ha sido presentada como prueba, finalmente 

se rechaza el recurso de apelación interpuesto por la Fiscalía. 

     Como apreciamos en este análisis de la sentencia se apelación ante la Corte 

Provincial de Justicia, se revoca la sentencia y se ratifica el estado de inocencia de 

los procesados y se levanta las medidas cautelares impuestas, por una simple 
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 Código Orgánico Integral Penal, Publicado en el Registro Oficial, Nro. 180, de lunes 10 de 
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razón de derecho, no existir el delito tipificado en el Art. 260 COIP, al no existir 

delito no existe infractor. 
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IDENTIFICACIÓN DEL CASO No. 2 

 

CASO No. 15281201500366 

   

UNIDAD JUDICIAL PENAL DEL CANTÓN TENA 

 

JUEZ PONENTE: SEGUNDO DANIEL NARVAEZ MONTENEGRO 

 

ACTOR:   DR. MARIO CADENA, FISCAL DE NAPO  

 

PROCESADO: CHIRIGUAY FRANCO RICARDO PATRICIO 

                            MORENO VALOYES WSNER 

 

 

1.- Factor de Análisis de los Hechos.  

 

En los operativos de ARCOM, entidad estatal encargada de controlar la actividad 

minera, revisar si la explotación están regulados y con los permisos 

correspondientes, conjuntamente con la policía el día 23 de mayo del 2015 a las 

23H00 en el sector Capicorana en el sector de San Luis se escuchó que estaba 

trabajando maquinaria verificando que se encontraba maquinaria pesada y se 

estaba realizado minería ilegal, se encontró una clasificadora “Z” para explotar el 

oro, combustible, por lo que fueron detenidos RICARDO PATRICIO 

CHIRIGUAY FRANCO y WSNER MORENO VALOYES quienes sí reconocen 

haber estado en ese lugar y para quien trabajan. Se convoca de manera inmediata a 

Audiencia para el día DOMINGO 24 de MAYO del 2015 a las 12H30 a fin de 

definir la situación jurídica de los aprehendidos, a la que concurrirán, la Defensora 

pública o particular, el SGOS. EDGAR PATRICIO USCA YUCTA como autor 

del parte policial y el detenido señor RICARDO PATRICIO CHIRIGUAY 

FRANCO y WSNER MORENO VALOYES; por cuanto el detenido no ha 

designado defensor particular, se designa a la Defensoría Pública, conforme lo 

establece el Art. 76, numeral 7, literal “g”, de la Constitución de la República, 

quien será notificado legalmente. Hasta ese momento existe el parte policial, 
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versiones y el reconocimiento del lugar de los hechos, donde se verifica el daño al 

medio ambiente. 

 

2.- Factor de Análisis Legal. 

 

Audiencia de Calificación de Flagrancia. 

 

     Luego de las exposiciones del SGOS. EDGAR PATRICIO USCA YUCTA, 

quién realizo el parte policial y la detención de RICARDO PATRICIO 

CHIRIGUAY FRANCO y WSNER MORENO VALOYES en las circunstancias 

que se encuentran detalladas en el parte policial y por estar dentro de las 24 horas 

de la detención, la Fiscalía solicita se califique la legalidad de la detención y de la 

flagrancia, quien se ratifica en el contenido del parte policial y en las 

circunstancias de la detención, además se solicitó la palabra del servidor público 

de ARCOM quien manifiesta, nosotros estamos a cargo de la actividad minera 

actuamos por denuncias y realizamos estos operativos con el fin de que se 

regularicen por cuanto entregamos los permisos, y en el lugar indicado en el parte, 

estaba un retro excavadora que estaba trabajando sacando material por lo que se 

toma las coordinaciones y se puede determinar el sector y si tiene permiso o no y 

el lugar no tenían ningún permiso para lo que adjunto el informe de localización.  

 

     Fiscalía además manifiesta que se encontró una retro excavadora marca 

Hyundai propiedad del señor Espinoza el mismo que consta en el informe, el 

documento de la matricula por lo que solicito el traslado a verificar la maquinaria 

en mención por lo que nos trasladamos hasta el COS dos donde se encuentra la 

maquinaria y se constata la misma por lo que se adecua esta conducta a lo 

establecido en el Art. 260 del COIP., en su primer inciso por lo que se inició una 

instrucción fiscal en contra de RICARDO PATRICIO CHIRIGUAY FRANCO y 

WSNER MORENO VALOYES con las generales de ley establecidas en el parte 

policial esta instrucción fiscal no durara más allá de 30 días y solicito la prisión 

preventiva por reunir los requisitos del art 534 del COIP Y SOLICITO MEDIDA 

CAUTELAR DE Art 549 numeral 2 concordante con el Art 552. 
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Audiencia de Revisión de Medida Cautelar y Vinculación de los Procesados. 

 

     Sobre la revocatoria de la orden de prisión preventiva tanto el abogado de la 

defensa y el señor fiscal con las atribuciones que le confiere la ley, en esta 

audiencia la fiscalía considera que no se han desvanecido los requisitos del Art. 

535 del COIP.; es decir no se ha desvanecido los indicios y elementos de 

convicción, existe un contrato de trabajo posterior al operativo, no se ha 

determinado la relación laboral de los procesados, no se ha justificado arraigo 

laboral ni social, en tal virtud fiscalía solicita se niegue la solicitud de la medida a 

la prisión preventiva.  

 

     Sobre la vinculación. El señor Fiscal se pronuncia respecto de la vinculación 

en contra de Espinoza Puglla Arturo José y Panchana Guillen Francisco Erocles, 

por su participación en los hechos ocurridos el 25 de mayo del 2015 a las 22H30 

en el sector de la “Capirona en el sector de San Luis donde se encontró una 

maquinaria y retro-excavadora tipo hormiga mara Hyundai, de color amarillo, por 

Moreno Valoyes Wsner y el señor Ricardo Patricio Chiriguay Franco, se ha 

recabado varios elementos de convicción donde se determina la participación de 

los hoy procesados, en lo que consta la versión del Oscar Miguel Segovia Gómez 

de fojas 50, de fojas 72 consta la versión de Panchana Guillem Francisco Erocles; 

consta el contrato de la maquinaria 54 del proceso, de igual manera consta la 

versión de Espinoza Oscar Hulla Arturo José constante de fojas 51 del proceso, en 

virtud de los informes , versiones señor juez se ha podido establecer especial en el 

informe de fojas 14 de ARCOM, a fojas 152 a 158 consta copias de la escritura 

del lote de terreno, en virtud de lo expuesto señor la fiscalía considera que existe 

elementos de convicción para vincular a los señores ESPINOZA PUGLLA 

ARTURO JOSE y PANCHANA GUILLEN FRANCISCO EROCLES a quienes 

les vínculo con la instrucción fiscal por haber adecuado su conducta al Art. 260 

del COIP, en consecuencia solicito se les notifique con esta instrucción que durará 

30 días y de conformidad al Art. 534 del COIP, en tal virtud solicito se sirva dicta 
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la prisión en sus contaras, y se dicte la prohibición de enajenar del inmueble del 

señor Francisco Panchana Guillen según el Art. 549.4 del COIP. 

 

    El señor Juez de Garantía Penales por cuanto el señor fiscal resuelve dar inicio 

a un proceso penal por actividad ilícita de recursos minería tipificado en el Art. 

260 del COIP, dictándose medidas del Art. 522.6 del COIP, así como las del Art. 

549.2 y 551 del COIP, ha resuelto vincular a la instrucción fiscal ya iniciada 

Espinoza Puglla Arturo José y Panchana Guillen Francisco Erocles, en calidad de 

propietario de la maquinaria y el otro propietario del terreno, cuya instrucción 

fiscal se amplía en 30 días a más de lo ya establecido para Ricardo Patricio 

Chiriguay Franco y Wsner valores Moreno, respecto a la medida cautelar, no 

acoje la prisión preventiva, así solicitado por fiscalía, sin embargo a fin de 

asegurar la inmediación al proceso, dicta las contempladas en el Art. 552, 2 y 3 

deben presentarse una vez por semana los días lunes de cada semana, respecto a la 

medida de carácter real o sobre los bienes acoge lo solicitado por el señor fiscal y 

ordeno la prohibición de enajenar del bien inmueble del señor Francisco Erocles 

Panchana Guillen a los datos de la escritura pública. Lote de terreno rural ubicado 

en la parroquia puerto Napo Linderos: norte lote Nª 06, sur lote Nª 04, Este 74 

grados, Oeste rumbo N74 grados minutos E. Art. 549.4 del COIP, para lo cual se 

oficiara a la señora Registrara la propiedad del cantón Tena, ratificando lo mismo 

sobre la maquinaria que estaba dispuesto en flagrancia y devuélvase 

inmediatamente a todo a fiscalía. No se acoge la petición de levantamiento de las 

medidas cautelares solicitadas por la defensa. 

 

     Acta de reconocimiento de Acusación Particular .- En la ciudad de Tena, a los 

veinticuatro días del mes de agosto del dos mil quince, siendo las diez horas diez 

minutos, ante el Dr. Daniel Narváez Montenegro Juez de esta Unidad judicial 

Penal de Tena, como Secretario titular Dr. Diego Ordóñez Berrú, y dando 

cumplimiento a lo ordenado en providencia de 21 de agosto del 2015 a las 11H07, 

COMPARECE el señor Ingeniero CARLOS FABRICIO DOMINGUEZ 

CASTRO, Ecuatoriano portador de la cédula de ciudadanía N° 1102906565, de 

estado civil casado de ocupación servidor público como representante de la 
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Agencia de Regulación y Control Minero “ ARCOM”, de religión católico, con 

domicilio en las calles Muyuna y Jumandy en la ciudad de Tena, provincia de 

Napo, con la finalidad de reconocer la acusación particular propuesta en contra de 

los señores ESPINOZA PUGLLA ARTURO JOSE, WSNER MORENO 

VALOYES Y RICARDO PATRICIO CHIRIGUAY FRANCO y una vez que se 

le pone a la vista la acusación particular que obra del proceso, manifiesta 

reconozco como mía la acusación particular, Por lo que se da por terminada la 

presente diligencia, y firmando conjuntamente con señor Juez y señor Secretario 

que certifica. 

 

     Con esto se da cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior y con la 

diligencia de reconocimiento del Acta Acusación Particular, se formaliza como 

sujeto procesal y acusador al señor Ingeniero CARLOS FABRICIO 

DOMINGUEZ CASTRO, quién comparece a nombre de la Agencia de 

Regulación y Control Minero “ARCOM”. 

 

Audiencia Preparatoria de Juicio 

 

     Lugo de la intervención de las partes tanto el señor fiscal como acusador, así 

como también los abogados de la defensa técnica, escuchados que han sido por el 

señor Juez de Garantías Penales resuelve: La identificación de los procesados 

Ricardo Patricio Chiriguay Franco, ecuatoriano, cédula de identidad Nro. 

1721172896, soltero, 27 años, domiciliado en Santo Domingo de los Tsáchilas, 

Wsner Moreno Valoyes, colombiano, cedula Nro. 118.136.12, unión libre, 34 

años, domiciliado en Tena, unión libre, Barrio San Jorge, obrero, la determinación 

de los hechos datan del parte policial, que el 23 de mayo del 2015, a las 22H30, en 

la Parroquia Puerto Napo, cantón Tena, Provincia de Napo, en el Barrio San Luis 

se realiza un operativo de control de actividades de minería ilegal conjuntamente 

con el Ing. Carlos Domínguez y tres funcionarios de ARCOM, Fiscal de turno 

estaba el doctor Santiago González en compañía del Subteniente Jefferson 

Martínez al mando de 10 militares del COS2 se procede a ingresar 

aproximadamente a las 20H00 por el sector de Capirona cruzando el Río Puní-
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Bocana para posterior caminar una media hora hasta el sector de san Luis donde e 

pudo escuchar el sonido de una maquinaria que estaba realizando trabajos en la 

parte interna de la maleza, por lo que los funcionarios de ARCOM procedieron a 

revisar las coordenadas para constatar si poseían algún permiso vigente para el 

trabajo de minería quienes al verificar dijeron que no había permiso por el sector y 

por tal razón procedieron a ingresar donde estaba la maquinaria, constatando que 

estaban dos ciudadanos realizando trabajos con una excavadora la cual no estaba 

permitida por lo los funcionarios de ARCOM procedieron al decomiso de la 

excavadora tipo hormiga marca HUNDAY, MODELO ROBEX220LC-95 con 

Nro. de serie HHKHZ614EEOOO6567 de color amarillo la misma que estaba 

siendo conducida por el ciudadano de nacionalidad colombiana Wesner Moreno 

Valoyes, además se encontraba el señor Ricardo Patricio Chiriguay Franco 

quienes no portaban ningún documento de identidad en esos momentos indicado 

que eran trabajadores del señor Víctor Espinoza que vive en la ciudad y que no le 

habían visitado desde hace cuatro días cuando les había contratado para que 

construyan unas piscinas para crianza de pescados indicando el fiscal de turno que 

se proceda con la aprehensión de los ciudadanos por realizar trabajos de delito 

ambiental.  

 

     Posteriormente fiscala vincula a Francisco Erocles Panchana Guillen, 

ecuatoriano, con cedula de ciudadanía Nro. 1301198964, domiciliado en San 

Jorge de esta ciudad de Tena, comerciante, y Arturo José Espinoza Puglla, 49 

años, 110243876 casado, operador de maquinaria pesada, domiciliado en el Coca, 

en base a las versiones de Wsner Moreno y Patricio Chiriguay son vinculados los 

indicados ciudadanos, para los primeros se ha dictado la prisión preventiva y para 

los segundos se han dictado medidas sustitutivas a la prisión preventiva, las 

mismas que han venido subsistiendo hasta la presente fecha. Es así que fiscalía 

inicia la instrucción fiscal por el delito establecido en el Art. 260 del COIP esto es 

Actividad ilícita de recursos mineros igualmente por el mismo artículo a los 

vinculados, el acto punible por el que fiscal ha emitido su dictamen acusatorio que 

los procesados Panchana Guillen es por el Art. 260 del COIP en su calidad de 

autor y Wsner Moreno como cómplice para Arturo Espinoza Puglla por el Art. 
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261 en su calidad autor y Patricio Chiriguay operar como cómplice es decir dos 

tipos penales distintos en mismo proceso, en aplicación de los Arts. 408 y 413 de 

la Constitución de la República del Ecuador y reunido los elementos de 

convicción el señor Juez resuelve llamar a juicio en contra de los procesados 

FRANCISCO EROCLES PANCHANA GUILLEN, ARTURO JOSÉ ESPINOZA 

PUGLLA,  PATRICIO CHIRIGUAY Y WSNER VALOYES MORENO, los dos 

últimos en calidad de autores directos del Art. 260 del COIP, mientras que a los 

procesados FRANCISCO EROCLES PANCHANA GUILLEN y ARTURO JOSE 

ESPINOZA PUGLLA autores mediatos del Art. 260 del COIP., ratificando las 

medidas cautelares dictadas para los mismos no existe acuerdos probatorios existe 

acusación particular por ARCOM y por tanto el señor secretario remitirá al 

Tribunal de Garantías Penales de Napo, el acta de audiencia con los anuncios 

probatorios como estipula la ley. 

 

     En todo este proceso se enunciado varias normas constitucionales y legales con 

la finalidad de garantizar los derechos de los procesados y la víctima, que en este 

caso es la naturaleza y su biodiversidad. Previo haber escuchado la intervención 

de los procesados como de la acusación particular y acusación fiscal se ha 

declarado la validez del proceso en observancia de las garantas básicas del debido 

proceso. 

 

3.- Factor de Análisis Probatorio. 

 

Diligencias Solicitadas por Fiscalía.  

 

Realizada la Diligencia de Reconocimiento de Cadena de Custodia, se 

verifica como principal evidencia se encuentra retenida, y bajo custodio de 

ARCOM, la maquinaria consistente en una excavadora marca HYUNDAI color 

amarillo, modelo R220LC-9S, motor CUNMINS, año de fabricación 2014, 

potencia 22 toneladas, matrícula Nro. 7.1.22-001060, chasís 

HHKHZ614EE0006567, la misma que se encuentra en los patios de los talleres 

del Gobierno Descentralizado Municipal de Tena. 
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     La aprehensión en delito flagrante de RICARDO PATRICIO CHIRIGUAY 

FRANCO y WSNER MORENO VALOYES, imputado por el Art. 260 Actividad 

Ilícita de Recursos Mineros, quienes se encontraban en el lugar de los hechos. 

 

Anuncios de Prueba de la Fiscalía. 

 

Prueba Documental. 

 

1.- Parte Policial Nro. 19310 de fecha 23 de octubre 2015, las 00H20, suscrito por 

los policías: Jaime Shiguano Sandoval  y Julio Palacios Tinoco. 

2.- Informe Técnico Nro. ARCOM-TCR-CMT-2015-0233-ME. 

3.- Acta de entrega y recepción de custodia de la excavadora por parte del Ing. 

Carlos Domínguez Castro, COORDINADOR REGIONAL DE ARCOM y el 

Prof. Kléver Estanislao Ron, ALCALDE DEL GADM DEL CANTON TENA.  

5.- Certificaciones Nros. 004 y 003 suscrita por la Abg. Lorena Gangotena, 

ESPECIALISTA LEGAL DE MINERIA de la AGENCIA REGIONAL DE 

REGULACIÓN Y CONTROL MINERO  

6.- Un procedimiento administrativo sancionador signado con el número MI-009-

ARCOM-T-CR-2015, en contra del señor Arturo José Espinoza Puglla, el cual se 

encuentra en trámite en esa dependencia  

7.- Ofc. No. MAE-CZ2-DPA-2015-0660 suscrito por el Ing. Manuel Chamorro 

Rosero, COORDINADOR GENERAL ZONAL 2 DIRECTOR PROVINCIAL 

DEL AMBIENTE DE NAPO de fecha 22 de julio del 2015 dirigido al señor 

Fiscal Dr. Mario Cadena Escobar, señalando que respecto de los procesados 

WSNER MORENO VALOYES, RICARDO PATRICIO CHIRIGUAY 

FRANCO, ARTURO JOSE ESPINONZA PUGLLA Y PANCHANA GUILLEN 

FRANCISCO EROCLES, esa cartera de Estado da a conocer que una vez 

verificada la información en base de datos de la herramienta informática de 

reportes de Licenciamiento Ambiental SUIA (PENTAHO), no existe proyectos de 

piscicultura, permisos ambientales que tengan como proponentes a dichas 

personas 
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Prueba Testimonial.  

 

1.- Testimonio OSCAR MIGUEL SEGOVIA GOMEZ. 

2.- Testimonio CARLOS FABRICIO DOMÍNGUEZ CASTRO. 

3.- Testimonio de los Policías JOSÉ LUIS MANSO AGUIRRE y EDGAR 

PATRICIO USCA YUCTA  

4.-  Testimonio SANDY MICHELLE MOSQUERA CISNEROS. Perito 

6.- Testimonio de Ing. ISABEL LAURA ESTRELLA SORIA. Gerente de 

operaciones del Laboratorio GRUNTEC. 

7.- Testimonio de JOSE LUIS MANSO AGUIRRE. 

8.- Testimonio de EDGAR PATRICIO USHCA. 

9.- Testimonio de WSNER MORENO VALOYEZ. 

10.- Testimonio de RICARDO PATRICIO CHIRIGUAY FRANCO. 

11.- Testimonio de FRANCISCO EROCLES PANCHAN GUILLÉN. 

12.- Testimonio de ARTURO JOSÉ ESPINOSA PUGLLA 

13.- Testimonio de CARLOS FABRICIO DOMÍNGUEZ CASTRO. (ARCOM) 

14.- Testimonio de SANDRA MISHEL MOSQUERA CISNEROS 

15.- Testimonio de MARCO ENRIQUE BALLESTEROS MEZA  

 

Anuncios de prueba del Acusación Particular. 

 

1.- Se adhiere a pruebas de Fiscalía. 

 

Anuncios de prueba del Procesado PANCHANA GUILLEN FRANCISCO 

EROCLES. 

 

Prueba Testimonial. 

 

1.- Testimonio de JHON FERNANDO VILLALBA CHUMA 

2.- Testimonio de CELSO ALBERTO GREFA CHIMBO  

3.- Testimonio de PEDRO PASCUAL CERDA VARGAS 
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4.- Testimonio propio de PANCHANA GUILLÉN FRANCISCO 

 

Anuncios de prueba del Procesado ESPINOZA PUGLLA ARTURO JOSÉ. 

Prueba Documental. 

 

1.- Informe técnico de Arcom 

2.- Informe de Reconocimiento del  Lugar de los Hechos. 

3.- Certificado de antecedentes penales. 

4.- Informe de reconocimiento de evidencias. 

5.- Informe pericial de toma de muestras. 

6.- Certificado del SRI. 

7.- Certificado de trabajo de maquinaria. 

 

Prueba Testimonial. 

 

1.- Testimonio de WSNER MORENO VALOYEZ  

2.- Testimonio de FRANCISCO EROCLES PANCHANA GUILLÉN   

3.- Testimonio de ARTURO JOSÉ ESPINOZA PUGLLA 

4.- Testimonio de RICARDO PATRICIO CHIRIGUAY FRANCO 

 

Anuncios de prueba del Procesado MORENO VALOYEZ WSNER  

 

Prueba Documental. 

 

1.- Exclusión del informe de ARCOM. 

2.- Parte Policial. 

3.- Informe Técnico de ARCOM 

4.- Contrato de equipo caminero. 

5.- Copia notariada matrícula. 

6.- Escritura Pública. 

7.- Informe Pericial ambiental. 

8.- Informe reconocimiento de evidencias. 
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9.- Certificado de antecedentes penales y de residencia.  

 

Prueba Testimonial. 

 

1.- Testimonio de EDGAR PATRICIO USHCA. 

2.- Testimonio de OSCAR SEGOVIA. 

3.- Testimonio de JOSÉ LUIS MANSO AGUIRRE. 

4.- Testimonio de WSNER MORENO VALOYEZ 

5.- Testimonio de RICARDO PATRICIO CHIRIGUAY FRANCO. 

6.- Testimonio de FRANCISCO EROCLES PANCHANA GUILLÉN 

7.- Testimonio de ARTURO JOSÉ ESPINOZA PUGLLA. 

 

Anuncios de prueba del Procesado RICARDO PATRICIO CHIRIGUAY 

FRANCO. 

 

Prueba Documental. 

 

1.-  Informe técnico de ARCOM 

2.-  Informe de reconocimiento del lugar de los hechos. 

3.-  Certificado de antecedentes penales. 

4.-  Informe de reconocimiento de evidencias. 

5.-  Informe pericial de toma de muestras. 

6.-  Certificado del SRI 

7.-  Certificado de trabajo de maquinaria. 

8.-  Informe pericial. 

9.- Certificado bancario. 

10.- Certificación de residencia. 

11.- Certificación carcelaria. 

 

Prueba Testimonial. 

 

1.- Testimonio de WSNER MORENO VALOYEZ 
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2.- Testimonio de FRANCISCO EROCLES PANCHANA GUILLÉN. 

3.- Testimonio de ARTURO JOSÉ ESPINOZA PUGLLA 

4.- Testimonio de RICARDO PATRICIO CHIRIGUAY FRANCO. 

No existen Acuerdos Probatorios.  

 

Evacuadas las pruebas según el Art. 498 del Código Orgánico Integral 

Penal (COIP), reduce la clasificación de los medios probatorios como son el 

testimonio, el documento y la pericia, lo cual en materia penal indudablemente 

limita la libertad probatoria, ya que no se puede dejar de lado una prueba que no 

sea de las que señala esta disposición, que habiéndose obtenido válidamente 

merece que sea considerada para que surta los efectos de ley; medios probatorios 

que constituyen la fuente de donde el juez deriva las razones que producen 

mediata o inmediatamente su convicción sobre la existencia o no existencia de los 

hechos o actos que constituyen el objeto de la prueba. Debiendo por lo tanto tener 

la prueba relación con el hecho que motiva la consecución del proceso que sea 

oportuna, acertada y apropiada que busca descubrir la existencia del delito y la 

responsabilidad penal del acusado. En el ámbito penal, se busca la valoración de 

un hecho concreto que ya ocurrió, pero bajo el respeto de las garantías 

constitucionales y los derechos humanos de las partes que intervienen en el 

proceso. En base a lo expresado y con la prueba actuada, en el caso que nos 

ocupa, con la prueba pedida, dispuesta, actuada e incorporada por las partes del 

proceso, el primer elemento básico y objetivo de la infracción penal consistente en 

la existencia del delito propiamente dicha y el nexo causal con el supuesto 

infractor o infractores. 

 

4.- Factor de Análisis de sentencia. 

 

     Concluida la instrucción fiscal, en la audiencia evaluatoria y preparatoria de 

juicio efectuada el 3 de marzo del 2015, a las 15h10, ante el Dr. Daniel Narváez 

Montenegro, Juez de la Unidad Judicial Penal de Napo, en Tena, el Dr. Mario 

Cadena Escobar, Fiscal, presenta dictamen acusatorio en contra del procesado 

FRANCISCO EROCLES PANCHANA GUILLEN y otros; y, el señor Juez dicta 
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en su contra auto de llamamiento a juicio como responsable del delito de actividad 

ilícita de recursos mineros tipificado y reprimido en el Art. 260 del COIP, como 

autor mediato, en concordancia con el Art 42. 2 literal b) del mismo Cuerpo legal, 

confirmando la medida cautelar de presentación personal. Pasado el trámite a este 

Tribunal para el juzgamiento, al no haberse presentado el día viernes 9 de octubre 

del 2015, en horas de oficina (tampoco el viernes 16 de octubre) en cumplimiento 

a la medida cautelar de presentación personal dictada por el Juez de la causa en 

sustitución a la prisión preventiva conforme el Art. 534 inciso segundo del Código 

Orgánico Integral Penal (COIP) se dejó sin efecto dicha medida cautelar y, 

conforme el Art. 77 de la Constitución de la República, en armonía con lo previsto 

por los Art. 522 numeral 6 y 536 inciso segundo del propio COIP se dictó la 

prisión preventiva en su contra para garantizar su comparecencia en el proceso 

hasta que se presente voluntariamente o sea aprehendido para el debido 

juzgamiento y, se ofició al señor Jefe Provincial de Policía Judicial de Napo; 

detenido que fue, se convocó a la audiencia pública oral y adversarial de 

juzgamiento y en la misma se declaró su culpabilidad e impuso la pena respectiva. 

Con estos antecedentes y por cuanto corresponde emitir sentencia por escrito se 

hacen las siguientes consideraciones:  

 

PRIMERA. - JURISDICCION Y COMPETENCIA. - De conformidad con lo 

prescrito por el Art. 76 numerales 3, 7 literal k) de la Constitución de la 

República; los Art.220, 221 y 222 del Código Orgánico de la Función Judicial y, 

el Art. 610 y siguientes del Código Orgánico Integral Penal (COIP), este Tribunal 

es competente para sustanciar y resolver el presente juicio, en razón de la 

jurisdicción y la materia. Cabe señalar que los procesados RICARDO PATRICIO 

CHIRIGUAY FRANCO, WSNER MORENO VALOYES Y ARTURO JOSE 

ESPINOZA PUGLLA fueron ya sentenciados por este mismo Tribunal como 

autores del delito tipificado y reprimido en el Art. 260 del COIP. Correspondiendo 

pues, pronunciar el fallo escrito respecto del procesado FRANCISCO EROCLES 

PANCHANA GUILLEN que faltaba ser juzgado.  
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SEGUNDA. - DEBIDO PROCESO. - De acuerdo con lo prescrito por los Art. 

75,76,77, 168.6 y 169 de la Constitución de la República, se han observado las 

garantías del debido proceso, y no se ha omitido solemnidad sustancial ni viciado 

el procedimiento que influyan en el resultado, siendo válido y así se lo declara.  

 

DECISION DEL TRIBUNAL.- Por todo lo anteriormente expresado y 

considerado y con la firme convicción de haberse cumplido con los principios 

fundamentales contemplados por los Art. 610 del Código Orgánico Integral Penal 

(COIP), en íntima relación con lo determinado en el Art. 560 Ibídem; y, 

demostrada como se encuentra con suficiencia la existencia de la infracción y con 

certeza la responsabilidad penal del procesado MÁS ALLA DE CUALQUIER 

DUDA RAZONABLE; este Tribunal, en forma motivada como preceptúa el Art. 

76 numeral 7, literal l) de la Constitución de la República, y en cumplimiento 

cabal con lo presupuestado en el Art. 621 y siguientes del Código Orgánico 

Integral Penal (COIP), ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL 

PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA 

CONSTITUCION Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA, declara la culpabilidad 

del procesado FRANCISCO EROCLES PANCHANA GUILLEN como AUTOR 

mediato del delito de explotación ilegal de minería tipificado y reprimido en el 

Art. 260 del CODIGO ORGANICO INTEGRAL PENAL (COIP), en íntima 

relación con lo prescrito en el Art. 42 numeral 2 literal a) Ibídem; y, le condena a 

la pena de CINCO AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD que la 

cumplirá en el Centro de Privación de la Libertad de Personas Adultas en 

Conflicto con la Ley de Archidona y a la MULTA DE DOCE SALARIOS 

BASICOS DEL TRABAJADOR EN GENERAL que contempla el Art. 70 

numeral 12 Ibídem, debiendo imputarse en su favor todo el tiempo que estuviere 

privado de la libertad por esta causa, la cual lleva inmersa la pérdida de los 

derechos políticos por un tiempo igual al de la condena conforme lo dispuesto por 

el Art. 81 del Código de la Democracia y ofíciese como corresponde; y, conforme 

al Art. 70 del propio COIP se ordena al procesado al pago de la reparación 

integral ocasionada en su propio terreno a la madre naturaleza o pacha mama por 

el daño ocasionado que no ha sido cuantificada, a cuyo efecto ofíciese a ARCOM 
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y al Ministerio de Medio Ambiente. Se ratifica la observación acerca de la 

actuación negligente del Fiscal, Dr. Santiago González Arguello por no haber 

incautado o levantado como evidencias físicas la clasificadora tip o Z y el techo 

de la clasificadora, 5 tanques de 55 galones de combustible llenos que utilizaba la 

excavadora decomisada, un motor de succión de agua y mangueras de succión. 
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CONCLUSIONES: 

 

 El Estado como sujeto pasivo tiene la responsabilidad de velar por el 

cuidado de la naturaleza, pero no se determina cual es el interés superior si 

cuidar la naturaleza o impedir la explotación minera sin los permisos 

correspondientes. 

 

 A pesar de que la normativa es clara sobre ciertos delitos contra el 

medioambiente, sin embargo, en apelación se dejan sin efecto las 

sanciones del tribunal inferior. 

 

 La determinación de los daños por la minería ilegal o legal está a cargo del 

Ministerio Sectorial; La Agencia de Regulación y Control Minero, El 

Instituto Nacional de Investigación Geológico, Minero, Metalúrgico; La 

Empresa Nacional Minera; y, las municipalidades en las competencias que 

le correspondan.  

 

 En las sentencias analizadas existe la imposición de una multa por parte 

del tribunal, y no la indemnización por el daño causado, ya que el acusador 

particular (ARCOM) no prueba ni cuantifica los daños a la naturaleza.  

 

 Los resarcimientos por el daño causado en la mayoría de sentencias no 

contienen un equilibrio entre los daños al medioambiente, la naturaleza o 

Pacha Mama y la pena como consecuencia de la infracción penal. 

 

 La pena al infractor en el caso de los delitos ambientales van desde 5 a 7 años con 

el aumento de la pena en caso de agravantes, y en el caso de maquinaria es 

confiscada basándose en la Ley de Minería vigente.  

 

 

 

 

 

 



97 

BIBLIOGRAFÍA. 

 ACOSTA, Alberto; MARTÍNEZ, Esperanza, copiladores, La Naturaleza 

con Derechos, Editorial Abya Yala, Quito Ecuador 2011. 

 ALBÁN Gómez. Ernesto, Manual de Derecho Penal Ecuatoriano. Quito: 

EDI-LEGALES. 

 BESALÚ, Parkinson, Aurora V.S. Responsabilidad por daño ambiental, 

Editorial Hammurabi SRL, Ciudad de Buenos Aires, República Argentina 

2005. 

 BUSTAMANTE, Alsina, Responsabilidad civil por daño ambiental, LL, 

1994-C.1059. 

 CAFFERATTA, La valoración del daño ambiental, en Trigo Represas. 

LÓPEZ MESA, “Tratado de la Responsabilidad Civil”, t.III. 

 CIFUENTES, Santos, Derechos Personalísimos, Ed. Lerner, 1974, Buenos 

Aires. Pag.253. 

 CORRAL TALCIANI, Hernán, Lecciones de Responsabilidad Civil 

Extracontractual, Editorial Jurídica de Chile, Santiago de Chile. 

 COLUMBUS MURATA, Dietell, Ensayo sobre la Naturaleza Jurídica de 

los Delitos ambientales, Capítulo II, Publicado por la FLACSO, 2004. 

 CHIARA DÍAZ, Carlos Alberto, OBLIGADO, Daniel Horacio, La 

Reparación del Daño en el Proceso Penal, Editorial Jurídica Nova Tesis, 

2007. 

 DE LORENZO, “El Daño Injusto en la Responsabilidad Civil”, Buenos 

Aires, Abeledo-Perrot. 

 ESTERMANN, Josef, Filosofía Andina. Estudio intercultural de la 

sabiduría autóctona andina, Abya Yala, Quito, 1998. 

 JIJÓN, Rodrigo, Algunas Notas sobre Responsabilidad Civil en el 

Ecuador, Revista Judicial Pontificia Universidad Católica del Ecuador. 

 LOPERENA ROTA, Demetrio, Los principios del Derecho Ambiental, 

Civitas, Madrid España 

 LÓPEZ Alfonsín, Marcelo, Derecho Ambiental, Editorial Astrea, Ciudad 

de Buenos Aires, Cap. VII. 



98 

 LORENZETTI, Ricardo L, Las normas Fundamentales de Derecho 

Privado”, Cita de  Rubinzal Culzoni 1995. 

 MÁRQUEZ, José Fernando publicado por Editorial Zavalia, 1ra Edición, 

Buenos Aires, Argentina 

 MAZEAUD, Henry y MAZEAUD Jean, Lecciones de Derecho Civil, 

Editorial Jurídica Europa América. Traducción Luis Alcalá – Zamora y 

Castillo, Parte Segunda, Volumen II, Buenos Aires, 1969. 

 MOISSET de ESPANÉS, Luis – MÁRQUEZ, José Fernando, Reparación 

de Daños y Responsabilidad Civil, Editorial Zavalia, 1ra Edición, Buenos 

Aires, Argentina. 

 MUÑOZ CONDE, Francisco. Manual de Derecho Penal medioambiental, 

ed. Tirant lo blanch, Valencia, 2002, Cita de MORAN HERRERA 

Fernando, Delitos y Contravenciones Penales Ambientales, Revista 

Jurídica. 

 ORGAZ, “El Daño Resarcible”, 2ª Edición, Buenos Aires. 

 PEÑA NÚÑEZ, Paúl, Revista Judicial La Hora, Nro. 10131, Quito 

Ecuador. 

 RODRÍGUEZ GREZ, Pablo, Responsabilidad Extracontractual, Editorial 

Jurídica de Chile, Santiago de Chile. 

 RIGHI, Esteban, Derecho Penal, Parte General, Segunda Edición 

actualizada, Editorial Abeledo Perrot, 2016. 

 SANTOS DITTO, José, Derecho Ambiental, Cita de MORAN HERRERA 

Fernando, Delitos y Contravenciones Penales Ambientales, Revista 

Jurídica. 

 UBIRÍA, Fernando Alfredo, Derecho de Daños en el Código Civil y 

Comercial de la Nación. 1ra Edición, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

Abeledo Perrot S.A 

 VALENZUELA MORALES, Oscar, Delitos Ambientales en el COIP. 

Publicación Diario la Hora. del lunes 12 de octubre del 2015. 

 ZAFFARONI Alagia, SLOKAR, ob.cit, p.209; Hirsch, Hans Joachim, De 

los delitos y las víctimas, en AA.VV., Ed. Ad. Hoc, Bs. As.,1992. 



99 

 ZAVALA EGAS, Jorge, Código Orgánico Integral Penal, Teoría del 

Delito y Sistema Acusatorio, Guayaquil Ecuador. 

 

LEGISGRAFÍA. 

 Constitución de la República del Ecuador, Publicada en el Registro Oficial 

Nro. 444 del 20 de octubre del 2008. 

 Código Orgánico Integral Penal, Publicado en el Registro Oficial Nro.180 

de lunes 10 de febrero del 2014, en vigencia total desde el 10 de agosto del 

2014. 

 Código Orgánico del Ambiente, Publicado en el Registro Oficial Nro. 983 

del miércoles 12 de abril de 2017, y que entrará en vigencia después de un 

año de su publicación. Impreso en Editora Nacional. 

 Ley de Minería, Ley 45, Publicada en el Registro Oficial Nro. 517 de 29 

de enero del 2009, última modificación 24 de noviembre del 2011. Estado 

Vigente. 

 Ley de Gestión Ambiental, Codificación, Publicada en el Registro Oficial 

Suplemento Nro.418 de 10 de septiembre del 2004, Vigente. 

 Código Civil, Codificación 2005 – 010. 

 

NORMAS INTERNACIONALES. 

 El artículo 13 de la Ley Forestal costarricense número 7575 del 05 de 

febrero de 1996. 

 Al respecto, el numeral 196 de la Ley General de la Administración 

Pública de Costa Rica exige que el daño debe ser efectivo, evaluable e 

individualizable  

 

REVISTAS Y PUBLICACIONES. 

 Desenvolvimento sustentável – Teoria general do dano ambiental moral” 

en Revista de Direito Ambiental número 28 edición octubre - diciembre 

2002, Brasil. 



100 

 La tutela jurídica del paisaje” publicado en la Revista Lex Difusión y 

Análisis, Edición Especial Décimo Aniversario, año X, junio 2005, 

número 120, México, y en Revista Electrónica de Derecho Ambiental 

“Medio Ambiente & Derecho”, Universidad de Sevilla, número 12-13, 

diciembre 2005, España, www.cica.es/aliens/gimadus/. 6to. Congreso 

Internacional. 

 

PÁGINA WEB. 

PEÑA CHACÓN, Mario, 

http://huespedes.cica.es/gimadus/19/06_mario_penia_chacon.html. Recuperado el 

10/08/2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.cica.es/aliens/gimadus/


101 

 

 
 

ANEXOS  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



102 

 

 

CASO UNO  

 

 

 





























































































































































































103 

 

 

CASO DOS  






































































































































